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PARTE EXTRANJERA.
El ir y venir de ciertos personag*s que an­

dan hace dias de acá para acullá; las reuniones 
que han cefebrado y las que se anuncia que 
yan á celebrar las asambleas francmasónicas 
en Italia, Francia y otras partes; la proximidad 
del estío y otros hechos y sintomas, están des­
cubriendo aun á los ojos ménos expertos que la 
aguja del barómetro de la civilización se inclina 
á revuelto; pero todavía nos faltaba un docu­
mento, ó sea calendario oficial, que diera fuer­
za á todos aquellos síntomas, y este es el hue­
co que hoy podemos cubrir trasladando la si­
guiente circular, expedida á los francmasones 
de Italia;

Amadísimo hermano:

«Los grandes acQotecimientos que hoy más que 
nunca se suceden en el mundo, contribuyendolpodeio- 
sámente á regular el movimiento progresivo que lleva 
la humaDÍdad, impulsada principalmente por las obras 
de las ofícinas masónicas.’ , deben hacer que todos 
nos mantengamos en espeotativa, unidos y dispuestos 
á acudir allí donde las sectas contrarias se presenten 
más imponentes Este es nuestro d e b e r , y lo cumpli­
remos con calma y tranquilidad, confiados en nues­
tras fuerzas y en nuestro derecho, y con la dignidad 
que distingue á ios que tuvieron la dicha de abrir los 
ojos á la V . \  L . \  (Verdadera luz).

))il^uestra,obra es tan grande como el universo san­
to, como la humanidad ; el combate será rudo é in­
cierto, pero con la ayuda del G.’. A.‘. D.‘. U.‘. (gran 
arquitecto del universo), los hijos de la viuda entona­
rán el himno de la victoria.

»Por consiguiente, es menester que M.-. L .'. A .‘. 
estrechen más la simbólica cadena, y que todos se 
armen de celo para llevar su piedra al edificio de 
aquel templo, á cuya solidez y grandeza todos juramos 
solemnemente contribuir.

«Estas consideraciones expresadas en el seno de la 
R.-. L.’. Ausonia en la sesión celebrada en el primer 
grado del 9 del corriente, con ocasionde haberse puesto 
á discusión la órden del dia para la elección de los 
nuevos dignatarios, hicieron que se tomase el acuerdo 
de invitar á cada uno de los H H .\ do la L .'.  á una 
sesión 'preparatoria que tendrá lugar el juéves 45 
para designar los candidatos para las próximas elec­
ciones, que se verificarán en la tarde del 23 del cor­
riente, 

nAmadísimo hermano:
((Contamos también con vuestro ilustrado concurso, 

y por esto os rogamos que no faltéis á ninguna de lat 
mencionadas sesiones, y también que lleveis á todos 
aquellos M.’. regulares amigos vuestros que podrán 
servirnos de preciosa ayuda y que si lo desean podrán 
ser inscritos con mucho gusto en el albura de los 
HH.-. activos, Acordémonos de que libertad, igual­
dad t/ fraternidad, son nuestro Credo, y que la unión 
produce la fuerza para realizarlo.

iRecid el trip.-. frat.’. abraz.'. en Dios Eterno.— 
Por mandato d e l a L . ' . — secretario, A. C. Pas- 
quini.»

En vista de este documento puede asegurar­
se que la francmasonería prepara en alguna ó 
algunas partes funciones en que su orquesta 
toque, cante y baile el credo de la libertad, 
igualdad y fraternidad; pero aparte de que en 
esto como en todo el hombre propone, y aun­
que él sea francmasón, sólo sucede lo que Dios 
dispone, la gente de mandil anda entre si tan 
revuelta como hemos dicho y ella manifiesta, 
miéntras que el instinto de conservación ha es­
trechado y sigue estrechando en Italia, Alema­
nia y Europa toda las relaciones de cuantos es­
tán designados como pagadores de las funcio­
nes en que se representa el entremés costoso 
de la libertad, igualdad y fraternidad.

Refiriendo los fundamentos en que se apoya­
ban muchos que, aún en vista de aquella epís­
tola severa que el César con tierra escribió al 
César sin ella, aseguraban que había algo de 
más aparente que real en la desaprobación de 
las cosas dichas en Ajaccio, enumeramos entre 
aquellos fundamentos la tardanza que se ad­
vertía en la aceptación de la renuncia de sus 
cargos que habia presentado el Príncipe primo. 
Este fundamento va á adquirir gravedad in­
destructible si se confirma la noticia de un te­
legrama que acabamos de recibir, y en el cual 
se dice que los amigos de S. I. A. creen que 
S. M. Imperial no aceptará la dimisión de su 
primo.

Al telegrama á que acabamos de referirnos 
acompaña otro que, no sólo anuncia la llegada 
áRom a del Sr. Vegezzi, sino que refiere haber 
asistido dicho señor á la función solemne que 
ayer se celebró en la capital del orbe católico, 
ocupando en el templo uno de los lugares des­
tinados á los diplomáticos.

Sin que demos más importancia da la que 
requiere á lo que de parte del Sr. Vegezzi pue­
de ser prueba de que santifica las fiestas, y á 
lo que de parte del Gobierno pontificio puede 
ser prueba de cortesanía, no nos parece racio­
nal negar que algo significa uno y otro hecho; 
bien que convenga recordar para no engañarse, 
que hasta-ahora uo han salido del terreno pura 
y exclusivamente religioso las negociaciones que

en R om a sigue el Sr. Vegezzi. Ya respecto  al 

b u en  estad o  en q u e  d ichas negociaciones se e n ­

co n trab a n , nos decia  la France de 3  del c o r ­

r ien te , lo q u e  sigue: 

aNuestros informes nos autorizan á creer que el se­
ñor Vegezzi viaja en estos ra«mentos de Florencia á 
Roma, si es que ya no ha llegado á este último punto.

»Los mismos infermes nos participan que las cor­
tes de Roma y Florencia han convenido en la cuestión 
de los Obispos, por lo cual el enviado del Rey Victor 
Manuel haliará>preparadQ el terreno para un transac­
ción honrosa cuando se presente de nuevo en el Vati­
cano.»

Tanto el telégrafo al dar aquel par de noti­
cias, como la France al terminar las que deja­
mos trasladadas hablando de transacción hon­
rosa, en nuestra opinion desean se entienda que 
el punto en que ha de recaer la avenencia es 
algo ménos que religioso, ó lo que es lo mismo, 
que ha de ser político. Y como quiera que sin 
tan buenas cartas como hoy presenta la nego­
ciación de Vegezzi, la France y el telégrafo ha ­
yan levantado muchos castillos en el aire, tan 
rotundamente como podamos asegurarlo, ase­
guramos, que ni ántes, ni ahora, ni luego, ce­
lebrarán la Santa Sede y el Píamente transac­
ción de ninguna especie entre la justicia y la 
injusticia , el bien y el m a l, la verdad y el 
error. O lo que es lo mismo, que Vegezzi será 
recibido y tratará en Roma y ajustará pactos co­
mo representante del Rey de Cerdeña y el Pia- 
monto, pero que ni se le recibiria, ni se tra ­
taría con é l, ni se ajustaría pacto alguno si se 
presentara en nombre del Rey de Italia, y pi­
diendo al Padre Santo que reconozca y sancio­
ne cuanto esconde este título mentiroso.

TELEGRAMAS.

P arís, 3.

Los periódicos semi-oficiales de esta tarde , des­
mienten el rumor que circulaba con persistencia des­
de hace unos dias, de que el Emperador abreviaría su 
viaje. Dicen que S. M., no queriendo resistir al lla­
mamiento de las poblaciones de la Argelia, volverá á 
Francia solamente de 12 al 14 del presente.

El periódico la Patrie dice que estando ya asegura­
da la tranquilidad en todos los deparlamemtos de la 
Argelia, la mayor parte de las tropas van á volver á 
Francia.

ViENA, 3.

El decreto imperial, convocando la Dieta húngara 
dentro de uo breve plazo, será fechado en Pesth, y las 
noticias de esta ciudad .ceoalan un gran movimiento 
en las poblaciones con motivo de la próxima visita del 
Emperador.

Noeva-Y ork, 25.

El presidente Johnson ha declarado abiertos al co­
mercio extranjero todos los puertos de los Estados- 
Unidos desde 1.® de Julio, excepto el de Tejas.

Se asegura que Davis será juzgado por un tribunaj 
civil, por cri.men de alta traición.

El general confederado KirbyStraitch rehúsa some­
terse al Gsbierno de Washington.

Las autoridades federales de San Francisco han 
prohibido la salida de aquel puerto de un buque que 
ibaá Arizona con emigrados armados para Méjico.

iSI buque corsario Stonewall se ha rendido sin 
condiciones á las autoridades de Cuba.

En el proceso contra los conspiradores y cómplices 
en el asesinato de Lincoln han empezado ya las infor­
maciones.

El oro está á 13 7.

Nusva-Y ork, 2S (por la tarde). 

Según noticias de Matamoros del 30 de Abril, los 
liberales han capturado á Camargo, China y Pen­
dras.

El general Negreta con 4,000 hombres se encuen­
tra  á algunas horas de Matamoros.

El general Mejia ha proclamado el estad* de sitio 
en diclia capital.

Se asegura que el día 1.® de Mayo empezarán á ba­
tirse las fuerzas de Mejia con las mandadas por Ne- 
grete. Mejia tiene 50 cañones, y Negrete 16.

P a rís , 3.

Dice la France que el Emperador no llegará á Pa­
rís hasta el 12 ó 14.

La Patrie asegura que volverán en breve á Francia 
las tropas recientemente mandadas á Argelia.

Ha sido presentado al Cuerpo legislativo un proyec­
to de ley para contratar con la sociedad Tabalot un 
empréstito de 100 millones de francos destinados á 
obras públicas en Argelia.

N ü e v a - Y o r k , 2 5 .

Los habitantes deTejas han determinado continuar 
la guerra y armar á los esclavos.

M. Chase, en un discurso pronunciado en Charles- 
ton, dice que la nueva Constitución para el Estado 
debe prepararse y someterse al Congreso. Ha habla- 

: do en pro del derecho de sufragio á favor da ios 
negros.

T u r is , 2 .

Se asegura que el Rey Victor Manuel ha sanciona­
do las negociaciones entabladas entre el Gobierno ita 
llano y la Santa Sede, referent s á la previsión de Se­
des episcopales en el reino de Italia, en que han in­
tervenido el Cardenal Antonelli y el comendador 
Vegezzi.

R oma, 1 .“

Ha llegado el comendador Veg^ezzi.
Su Santidad ha beatificado al venerable Juan 

Berkcmans.

Lókdrks, 3.

La Princesa de Gale.'í dió á luz esta mañana un Prin ­
cipe con toda felicidad, y sigue en el mejor estado d« 
salud, lo mismo que el recien nacido.

El Gobierno ingles, de concierto con el de Francia, 
ha determinado considerar la guerra civil de América 
como terminada, y reconocer el restablecimiento de 
la paz en aquel pais.

El Gobierno ha decidido que los buques confedera­
dos de guerra no sean admitidos en adelante en los 
puertos británicos. Los buques confederados que hoy 
existan en los p uerto s , deberán salir de ellos en el 
término de un mes, despues de recibida la órden , y 
no tendrán otra protección que la que dan las leyei 
comunes en tiempos de paz.

Paais, 3 (á las tres y quince minutos de la tarde.)

Consolidados ingleses Lóndres 89 7(8.
3 por 100 portugués (id.) 49.
Mejicanos antiguos (id.), 24 5|8.
Crédito territorial mobiliario (id.), 3 3(4.
Ferro-carriles myicanos (id.), 321.
3 por 100 francés (Paris), 67,20.
4 1(2 francos ("id.) 95,90.
Mejicanos modernos (id.) 46 3(8.
Consolidados turcos (id.), 66 50.
Cambio sobre Lislwa (id.), 541.
Crédito mobiliario francés (id.) 775.
Idem id. español (id.), 815.
Ferro-carril del Norte de España (id.), 233.
Id. portugués (id.), 220.
Id. lombardos (id.), 495.
3 por 100 español (Amsterdam), 41 1|8.
Id. id. (Amberes), 40 3(8.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.
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Los periódicos de noticias aseguran que es­
tos días han corrido rumores de estar amena­
zado el órden público hácia Cartagena , Catalu­
ña y Andalucía. Algo de esto han dado á en­
tender los ministeriales, y singularmente Los 
Tiempos, órgano reconocido del Sr. González 
Brabo, del cual tomamos el misterioso y signi­
ficativo párrafo siguiente:

<(j.Qué tenemos dA raolutas? ¿Cuántos han salido 
como si tal cosa hácia sus respectivos destinnsí ¿Hay 
muchos cabecillas republicanos y ex-carlistas alista­
dos en la misteriosa bandera? ¿Qué tal aire corre en 
Gibraltar y sus inmediaciones? ¿Ocurre alguna nove- 
daJ en la serranía de Ronda, en las montañas de Ca­
taluña y en otros puntos? ¿Se sienten animados y bien 
dispuestos los muckachos'ía

cLas noticias telegráficas recibidas de estos 
puntos como de todos los demás de la penínsu­
la, añade La Correspondencia, nada hacen te­
mer en este sentido, por más que se sepa, y no 
de hoy, sino de hace mucho tiempo, que exis­
ten en varios puntos personas dispuestas á lan­
zarse á las vías de hecho; pero hoy, como án­
tes, el Gobierno se cree con fuerza bastante pa­
ra prevenir todo intento subversivo ó para re­
primirlo rápidamente.»

Estos intentos y los esfuerzos que al propio 
tiempo han hecho las oposiciones liberales, te­
nían un fin inmediato, á saber: impedir que al­
canzase buen éxito la negociación de títulos de 
3 por 100 verificada ántes de ayer en el minis­
terio de Hacienda.

Han sido inútiles, sin embargo, tan malas 
artes: en la subasta pública quedaron adjudi­
cados 1,400 y tantos millones de reales en deu­
da consolidada, por 600 millones en efectivo, á 
tipos por lo general más altos del que habia 
prefijado el Gobierno. Licitadores españoles y 
extranjeros se han presentado á la subasta en 
número tan considerable y por cantidades tan 
crecidas, que todas juntas ascienden á cerca de 
ocho mil millones.

Los periódicos del Gobierno afirman que de 
todas las provincias de España, tanto las auto­
ridades como las corporaciones y muchas per­
sonas importantes, han felicitado por medio del 
telégrafo al Gabinete por este resultado indu­
dablemente satisfactorio. La afluencia de me­
tálico y la recogida de trescientos millones de 
billetes, que según dicen, proyecta el Banco de 
España, contribuirá sin duda alguna , si no á 
extinguir, por lo ménos á aliviar la crisis me­
tálica que estamos atravesando , y que de dia 
en dia se iba haciendo insoportable.

No hay que olvidar, sin embargo, que la na­
ción se ha impuesto un sacrificio enorme : los 
fondos públicos no volverán en mucho tiempo 
á cotizarse á los altos precios que tenían años 
pasados, y siguiendo como hasta aquí el déficil 
más ó ménos franco , mejor ó peor disfrazado, 
el sacrificio que acaba de hacer el país será es­
téril cuando no ruinoso.

Desengañémonos: no hay otro medio de evitar 
la bancarota que no gastar más de lo que se 
tiene , é invertir gran parte de las rentas en 
gastos reproductivos. La subasta de treses que 
acaba de verificars.’. y la negociación de billetes 
hipotecarios, esfuerzos superiores para salir del 
ahogo en que nos ha puesto el escandaloso des­

pilfarro de la Union liberal , son paliati^^s y 
nada más. Si estas operaciones han de ^ei: É - 
cundas para el bien, es preciso que m s^ u e n  
una nueva era en nuestra Hacienda : e rad ^  
.economías, de justicia y moralidad. ''

Una de las principales sangrías del Tesoro 
público es el gasto del personal, que asciende á 
sumas tan considerables porque los empleados 
en España no son de la nación, sino de todos 
los partidos. Es indispensable, es urgente que 
desaparezca tan grave mal, y esto no puede 
conseguirse sin medidas radicales.

La incompatibilidad absoluta de todo empleo 
público con el cargo de diputado á Córtes pro­
puesto al Congreso por nuestro amigo el señor 
Nocedal, es una de ellas. Otra seria la de una 
buena ley de empleados.

Debe aspirarse en esta ley á la completa 
extinción de la clase de cesantes. Debe impo­
nerse para ello al Gobierno la obligación ds ir 
colocando sucesivamente y á medida que ocur­
ran vacantes, á todo empleado cesante que en 
este concepto disfrute algún sueldo del Estado; 
de tal manera, que no se provea destino alguno 
en cesantes sin sueldo, hasta que se coloquen 
todos cuantos lo perciban.

Extinguida esta clase pasiva, debe entrar á 
los destinos la de cesantes sin sueldo.

Todo empleado que haga dimisión de su car­
go debe quedar legalmente incapacitado para 
volver á serlo, y privado de todo derecho 
pasivo.

Sólo podrá quitarse á un empleado de su des­
tino en virtud de expediente en el cual resulten 
evidentemente probadas, ó su incapacidad, ó 
su inmoralidad,ó su deslealtad al Gobierno. En 
cualquiera de estos casos el cesante quedará 
incapacitado perpétuamente, y privado ademas 
de todo derecho pasivo.

Sólo tendrán derecho á cesantía los que por 
causa de enfermedad quedasen inhábiles para 
el servicio público; pero si esta causa fuese ac­
cidental, y la enfermedad desapareciese, el 
cesante deberá ponerlo inmediatamente en co­
nocimiento del Gobierno, el cual quedará obli­
gado á colocarlo en la primera vacante que 
ocurra. Si el coeante no manifestase o()ortuna- 
mente al Gobierno que habia desaparecido la 
causa física de su incapacidad para el servicio 
público, debería ser encausado por estafador, 
privado de sus derechos pasivos y perpétua­
mente incapacitado para servir al Estado.

A todo ministro que diese un empleo público 
faltando á las condiciones de esta ley, debería 
imponérsele la obligación de pagar de su bol­
sillo el sueldo correspondiente, y esta obliga­
ción se haría efectiva en todo tiempo y pesaría 
sobre el ministro ó sobre sus herederos en caso 
de que el transgresor de la ley hubiese falle­
cido.

Esta y otras medidas de igual justicia y mo­
ralidad procuraríamos nosotros llevar á cabo si 
fuésemos Gobierno.

Pero se nos dirá que con el sistema parla­
mentario, el cual, como hemos explicado mil 
veces, es distinto del sistema representativo, 
semejantes reformas son imposibles; porque el 
ministerio necesita en el Congreso empleados 
que lo apoyen y complacer á los diputados que 
le pidan destinos para sus agentes electorales.

Convenimos en la fuerza de este argumento: 
convenimos en que el parlamentarismo no pue­
da adoptar medidas de esla clase, y sólo nos 
permiteremos una observación.

Si el parlamentarismo se opone á estas leyes, 
y el parlamentarismo es una corruptela del 
Gobierno, ¿por qué no desaparece esta cor­
ruptela?

¿Ciué es mejor, que continúen los abusos que 
indefectiblemente nos han de conducir á la ban­
carota, ¿  que se establezca un Gobierno capaz 
de llevar á cabo las medidas que acabamos de 
indicar?

Decídalo el sentido común.
F rancisco  N. V il l o sl a d a .

-y l ^ f l ^ e s o e l o ,  y en las librerías de I t  Publicidad, 
itos quft-M k|iancian el ultimo dia de cada mes.

Supuesto lo horrible que tiene siempre toda 
situación liberal, convengamos en que por lo 
común tiene también tanto de ridículo como de 
horrible. Vayan ustedes viendo alguna muestra.

Por de pronto, los desaliamos á que en estos 
días copien un sólo periódico progresisía ó de­
mócrata que en el artículo de fondo, en el pár­
rafo suelto, en la gacetilla y hasta en la sección 
de anuncios no esté emitiendo con más ó mé­
nos claridad ideas del tenor siguiente.

«El Catolicismo es una superstición, enemi­
ga de la libertad.—El Trono es una insoporta­
ble tiranía.— Es menester que nos levantemos 
inmediatamente para derribar al Trono y para 
acabar con la superstición católica.»

Pues bien; á renglón seguido de estos trozos 
literarios, ó en medio mismo de ellos, dicen sus 
autores que la situación de la prensa es inso- 
purtable, que el escritor no tiene hoy libertad 
para cosa alguna.

Pues pigamos á las oposiciones parlamenta­
rias:

«Las minorías ostán oprimidas: se quiere 
ahogar su voz por una mayoría intolerante: el 
iDihisterio no quiere discusión. Tendremos al 
fin que retraernos, porque la lucha es muy 
desigual.»

Perfectamente: mientras las oposiciones re­
piten hasta la saciedad esta letanía, no pasa 
hora en que abusando con escandalosa proligi 
dad de su derecho, no perturben las ordinarias 
tarcas de las Córtes por un chaparrón incesan­
te de interpelaciones, preguntas, proposiciones, 
interrupciones de toda especie.

Agréguese á esto el toletole contra el pobre 
ministerio que no se mete con nadie, que sa 
aflige yderrama lágrimas como puños en cuan­
to alguien le acusa de que es poco liberal, y ai 
cual sin embargo se le dice en variedad de to ­
nos que tiene puesta en juego una política in­
quisitorial, que está violando draconianamente 
la libertad y la seguridad de los ciudadanos; 
que es un Nerón, un CaHgula, una sierpe, 
un tigre.

Este verdadero juego de despropósitos nos re ­
cuerda muchas veces la aventura de aquel po­
bre gallego á quien asaltó una turba de rate­
ros en medio de la calle y á mitad del dia para 
quitarle un saco de duros que llevaba á cues­
tas. Rodearon á la pobre victima los ladron­
zuelos, y dejándole aturdido en medio del cor­
ro, gritaban saltando en torno de él: tjQue me 
rouban! ¡que me rouban!» Y en efecto, robán­
dole estaban.

Si el Gobierno no sabe sacar la moraleja de 
este sucedido, domas está que nosotros se la 
digamos.

Desde ayer por la mañana acá, ó lo que es 
lo mismo, desde que el ministerio tiene dinero 
y por consiguiente ha vencido una de las ma­
yores dificultades de la situación, corren en 
Madrid especies como las siguientes.

Decia La Correspondencia áe ayer mañana:

«Anoche corrió la noticia de que un conocido ge­
neral progresista habia desaparecido do Paris. Hoy se 
ha desmeulido esta noticia por sus más íntimos ami­
gos, y sus enemigos la crean taínbien destituida de 
fundamento.»

Pues ello resultará: á nosotros hace ya unos 
dias que nos habían anunciado el suceso. Sea 
de ello lo que fuere, no deja de tener algún 
valor el que tras esta noticia dada por La Cor­
respondencia en su edición de ayer mañana, 
diese en su edición de la noche esta otra.

((Hoy han corrido rumores de estar amenazado el 
órden público hácia Cartagena, Cataluña y Anda­
lucía.

uLas noticias telegráficas recibidas de estos puntos 
como de todos los demás de la Peulnsula, nada hacen 
temer en este sentido, por más que se sepa, y no de 
hoy, sino de hace mucho tiempo, que existen en va­
rios puntos personas dispuestas á lanzarse á las vías 
de hecho; pero hoy como ántes, el Gobierno se cree* 
con fuerza bastante para prevenir todo intento sub­
versivo ó para repriniirlo rápidamente.»

El mismo periódico dice que ha recibido ór­
den de salir para Cartagena (es decir, para uno 
de los tres puntos en que se anuncia que hay 
conatos de trastorno) el sexto regimiento da 
artillería de á pié, que se halla en esta córte. '

Puede ser, pues, que haya algo de esto que 
se dice, y puede ser también que no haya más 
sino rumores puestos en circulación para que el 
primer dia de Bolsa desciendan los valores pú­
blicos, y digan las oposiciones que el descenso 
es consecuencia de la operacion de 600 millo­
nes realizada el sábado por el Gobierno.

En una clasificación arbitraria que Las No­
vedades hace ayer de enemigos y de amigos del 
ministerio ac tual, cuenta entre los amigos— 
«con máscara»—á los diarios neo-católicos.

Por lo que á E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  toca, 
podemos contestar lo que da seguro contestarán 
igualmente los damas diarios á quienes el pe­
riódico progresista llama neo católicos.

Del Gobierno somos amigos, hoy como siem­
pre, sin máscara n inguna; porque el Gobierno 
es para nosotros la autoridad, y nosotros somos 
amigos siempre, y muy abiertos, de la auto­
ridad.

Pero del ministerio no somos amigos sino en 
cuanto somos enemigos de las oposiciones, que 
combaten facciosamente al ministerio.

O de otro modo: ni el ratón ni el gato son 
huéspedes amados en nuestra casa; pero visto 
que el ratón nos mina las paredes, nos roe los 
libros y nos apesta la ropa , le echamos de co^ 
mer al gato.

Esto es lo que pasa.

En este momento tenemos á la mesa de 
nuestra redacción un apreciabilísimo jóven ex-- 
tranjero que ha recorrido toda Europa y casi 
toda América. Entre nosotros pasa la conver­
sación siguiente, despues que nuestro jóven b«
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leiJo la mayor parttj de nuestros periódicos li­
berales.

El jóven. Encuentro mucha similitud entre 
estos papeles y los de las repúblicas hispano­
americanas.’

Nosotros. ¿En qué, amigo mío?
El joven. En que los unos y los otros 

son muy afisionados á gasetillas y versitos asi 

un poco...
Nosotros. Si; un poco nécios, y porlo regu­

lar, muy desvergonzados.
El jóven. Sierto.

Nos consta la exactitud de la noticia siguien­
te que hallamos en La Correspondencia:

«Esta tarde se In asegurado en el Congreso que 
mientras una parte de losuDÍonistas se muestran dis­
puestos á coaligarse decidida y completainente con 
los progresistas y demócratas, otra parte, en la que 
.eslía muclio de sus antiguos jefes, están conformes 
eu que se hostilice por todos los medios posibles al 
Gabinete, pero no en que se establezca una verdadera 

coaticioQ.»

Los periódicos de oposicion , los que tan mi­
nuciosos pormenores tuv.eron de las famosas 
conspiraciones de Avila y Pamplona, andan es ­
tos días, al parecer, desorientados, y piden ex­
plicaciones á sus colegas ministeriales sobre 
precauciones militares, relevos de jefes, vigi­
lancia de g'iarniciones, etc., etc.

Pues nosotros, que no somos ministeriales, 
pero que sin embargo sabemos lo que pasa en 
toda la Península , porque averiguarlo es nues­
tro deber , quisiéramos que los inocentes pre- 
guntoues sati^íiciesen nuestra curiosidad con 
unas cuantas respuestas que entre otras cosas 
les podrán servir de clave para averiguar lo 
que desean les cuenten los diarios del Gobier­
no, que de seguro no h s  complacerán.

Digannos: ¿qué se convino en la junta magna 
de lüs coaligados celebrada en cierta casa de 
esta córte, hará cerca de un mes? ¿A qué se 
comprumetió en ella el representante de cada 
partido? ¿Qu én estuvo más tarde en Ocaña? 
¿Dónde se encuentra /íOí/ aquel comisionado? 
¿Quiénes salieron á la sazón para otros puntos, 
y entre ellos, quiénes en la dirección que ocu­
paban las columuas volantes? ¿Qué relación 
suponen los diarios oposiiúonistas que hay en ­
tre aquellos acuerdos y viaj:;s, y los asuntos 
que hoy quieren ellos esclarecer, cuándo regre­
saron los agentes , y qué noticias trajeron? 
¿Qué decian estos cuando se despidieron de sus 
amigos? ¿Por qué algunos de ellos modificaron 
basta algunos signes característicos de sus Gso- 
numias?

¿Quién salió de Madrid por una de las líneas 
férreas el viérnes por la noche? ¿A dónde iba? 
¿Con quién esperaba encontrarse?¿Hasta dónde 
llegó? ¿Dindy se encuentra Aoi/?

Ya ven los diarios de oposicion que si ellos 
tienen motivos para preguntar, á nosotros no 
nos faltan; pero liubrán también podido figu­
rarse que todo lo que indicamos lo sabemos 
ai .dedillo, y que si les interpelamos es para una 
de dos cosas: ó para que confiesen algunos de 
ellos que no están enterados de la misa la me­
dia, ó para que tonga» sabido que ninguno de 
sus movimientos es un misterio para nosotros.

Suponemos que lo mismo le sucederá al Go­
bierno, que tiene motivo para estar mejor ser­
vido que unos pohes reaccionarios.

Correspondiendo á la invitación que dias pa­
sados dirigimos á todos nuestros lectores para 
que nos remitiesen noticias sobre los varios 
particulares que indicábamos, en contraposición

las que pidió en el Congreso el Sr. Moulalban, 
un suscritor nos remito una nota, por la 
que se viene en conocimiento de los hechos si­
guientes;

Obedeciendo á un plan general, que se llamó 
de purí^cacíon, extensivo á los funcionarios de 
todas clases que se hablan manifestado más ó 
ménos adictos á la revolucioa en el período del 
20 al 23, fueron suspendidos en el ejercicio de 
sus cátedras en la facultad de medicina hasta 
que se resolviera el expediente que se les for­
mó, los catedráticos siguientes: D. Pedro Cas- 
telló, Ü. Sebastian Aso, D. Antonio Hernández 
Morejon, D. Bonifacio Gutiérrez, D. Ramón 
Capdevila, Ü, Juan Castelló y Roca y D. Juan 
Mosácula, los cuales fueron reemplazados inte­
rinamente por los Sres. D. Juan Blazquez, don 
Juan Pablo Maroto, ü .  Juan Azaola, D. Plácido 
Valle, D. Ignacio Ortega, y otros dos cuyos 
apellidos lio recuerda el remitente, los cuales 
dtísempeiiaron las cátedras pocu más de 'un año, 
pues al efectuarse los exámenes anuales de 
182o á 26, ya habían sido repuestos en sus cá­
tedras todos los suspenso?, sin que llegasen si­
quiera á terminarse los expedientes de purifica­
ción, y esto á pesar de que algunos de los suje­
tos á él tenian suficientes méritos para, dadas 
las circunstancias, no volver jamas á sus 
puestos.

No es asi como se portó en Alcalá el jefe pa- 
litico de iMadri'l en J 85o; paro algo va de un 
Rey á un progresista.

A las noticias que ya conocen nuestros lec­
tores acerca de las condi ¡iones con que en tra ­
ron en el prt)fesorado los Sres. Mata y Savira, 
nos añade el remitente las dequelosSre?.Seco, 
Bdloor y Cnlvo, catedráticos también do la fa ­
cultad de medicina y firmantes de la exposición 
presentada por el Sr. Rios y Rosas, fueron nom- 
bra loá de Real urden.

El Sr. Mata, médico-periodista, más perio­
dista que médico, logró ser diputado el año ! 
1842, y como tal presenció la famosa Salve. A ! 
lo de médico, periodista y diputado agregó lo :

de oficial de Gobern?.cion merced á un nombra- 
mientoque firmó D. Fermín Caballero en 1843, 
y gracias á su nueva condicion influyó para 
que fueran nombrados catedráticos de Real 
órden Saura y otros amigos para Madrid, Seco 
que había sido alcalde constitucional para Cá­
diz, y el Sr. Mata agregó á sus títulos de mé­
dico, diputado y oficial de secretaría, el de ca­
tedrático de Real órden de medicina legal en 
Madrid.

En cuanto á Calvo, el primer nombramiento 
que obtuvo fué de agregado; por el segundo so 
le hizo catedrático, y catedrático y agregado lo 
fué de Real órden.

Hasta aquí nuestro comunicante. Por nues­
tra parte, sólo diremos que excepto cuatro pro­
fesores de la facultad de medicina, los señores. 
Toca, Castelló, López y Perez, que lo son por 
oposicion, los demás todos obtuvieron sus cá­
tedras de Real órden, en la hornada del doctor 
Mata.

Ayudándonos Im  Esperanza en la tarea de 
apreciar la importancia académica de los cate- 
drálicos firmantes de la Exposicion-protesta pre­
sentada á las Córtes por ci Sr. Rios y Rosas, 
publica los siguientes datos:

«El Sr. Elizalde, de la facultad de ciencias, y uno 
de los firmantes, desempeña su cátedra en virtud de 
uua Real órden.

El Sr. Oirtzaga, sobrino de D. Salustiano, y firman­
te de la protesta , desempeña, en virtud de una Real 
úrden, una cátedra en ia facultad de farmacia.

Y, por último, el Sr. S^nz del Río, firmante de la 
protesta, fué enviado á Alemania hácia el ano 1840. 
AHI estuvo algunos años estudiando la filosofía á cos­
ta de la nación, y cuando el Gobierno juzgó que ya 
era todo un sabio le mandó venir y le puso en la cá­
tedra que hoy desempeña, dispensándole del exámen, 
y señalándole el sueldo que hoy cobra y que cobrará 
hasta que renuncie, ó, lo que es lo mismo, fiasta que 
se muera ó le hagan rector, director de instrucción 
pública, rninistio de Foineuto, ó cosa parecida.»

Como se ve, los Montalbanes abundan en la 
primer Universidad de España, y como es na ­
tural defienden palmo á palmo una posesion que 
con otra Real ór len les dejaba libre su tiempo. 
Todo por supuesto por amor á la ciencia; ¿por 
que quién lo había de hacer mejor que ellos?

Eus, Príncijies imperiales del Rrasil, y los condes de 
Nemours y de Aienzoii, proijedentes de Inglaterra.

Acompañan á los Principes imperiales la baronesa 
Deiaag , dama de S. A. 1., el barón Üelaage,. gentil­
hombre de cámara, los Sres. Feichoo y marques Lis­
boa, médico y secretario de cámara; y á los duques 
de Nemours y de Alenzon, el comandítate de artille- 
ria Sr. Sanciiiz y Mr. Gauthier.

Dice Ims Noticias:

«Nada hay definitivamente resuelto acerca de la 
presentación y traslación de Obispos, á pesar de todo 
lo que sobre este punto discurren los periódicos.»

Lo que E l  P e n s a m i e n t o  E s p a ñ o l  ha dicho 
respecto á la elección del Sr. Arenzana para la 
Sede de Calahorra, suplicamos á Las Noticias 
que lo desmienta y particular y concretamente 
si averigua su falta de exactitud. De lo dicho 
por otros periódicos no respondemos; pero á 
nosotros no es fácil desmentirnos, por la senci­
lla razón de que no siendo nuestra especialidad 
dar noticias, sólo ponemos en circulación las 
exactas.

En carta de P arís , fecha 31 do Mayo, que 
publica el Diario de Barcelona, se dice lo si­
guiente :

«Los peiródicosde la tarde anunciaron dias atrás 
que S. M. la Reina de España había escrito al Empe­
rador, durante la permanencia de este en Oran, ma­
nifestándole deseos de recibirle en Madrid, á su re ­
greso de Argelia, y que el Emperador habia contes­
tado que sentia vivamente no poder corresponder á su 
atenta invitación, por haber pasado con exceso el 
término que había prefijado á su viaje. Por buen con­
ducto he sabido que esta noticia no es exacta, y que 
LO ha mediado carta alguna entre el Emperador y su 
majestad católica. Hace algún tiempo se habió vaga­
mente de una excursión de S. M. I. á España; pero 
este proyecto nuoca llegó á tal grado de sazón que 
hubiese de ser objeto de una correspondencia como la 
de que se trata.»

Y nosotros añadimos, que si á alguien se le 
ocurrió en algún tiempo lo del viaje, fué íinica 
y exclusivamente á Bonaparte.

El diputado general de Alava, acompañado de los 
señores consultores de provincia, deben pasar á la 
villa de Ver.íara con objeto de conferenciar con los 
de las provincias hermanas y disponer lo que crean 
más digno para el recibimiento de nuestros Reyes 
cuando lleguen á aquel territorio.

El sábado continuó en el Congreso la discu­
sión de la proposicion del Sr. Lasala, sin otra 
novedad que la de haberse echado en cara a l ­
gunas lindezas recíprocamente el Sr. González 
Brabo y la Union liberal por boca del Sr. La- 
sala, del marques de la Vega de Armijo, del 
Sr. Elduayen y del Sr. López Roberts, que lo 
hacían interrumpiendo tan frecuentemente al 
señor ministro, que este hubo de quejarse con­
tra tal género de oposicion. Hubo síes y noes 
sobre sí se leería ó no cierto documento con 
que el Sr. González Brabo quería probar que la 
Union liberal había faltado á la ley de presu­
puestos, que por fin se leyó, pero por último el 
calor no adquirió grandes proporciones. iMaña- 
na sé seguirá liablando del mismo asunto, y 
entre tanto es probable que las oposiciones pre­
paren otros con qué alternar ron la discusión 
de los presupuestos.

Cuando esto pasaba en el Congreso, en el 
Senado se trataba también de algo sobre la * 
cuestión de imprenta; es decir, que el Sr. Es­
cudero, individuo de la comisíon encargada de 
dar dictámen sobre el proyecto de ley relativo 
á ella, h^zo uso de la palabra para contestar á 
los cargos que dias pasados hizo á la misma co­
misión el Sr. Bermudez de Castio. La cuestión 
so fué enredando en términos, que según verán 
nuestros lectores en el extracto, tomaron lapa- 
labra uno.í cuantos se adores y dos ministros, 
y el Sr. Escudero declaró que hacia dimisión ' 
de su cargo. Posteriormente hemos sabido que ’ 
se han hecho algunas gestiones ara que la re- ¡ 
tire y que si no se logra, la harán también los • 
demás individuos de la comision. i

La! provincias vascongadas, por medio de respe­
tuosas exposiciones siguen haciendo presente á su 
majestad ios vivos deseos que animon á aquellos ha­
bitantes de ver á la Real familia el verano próximo 
honrar aquel noble país.

Ayer noche salió de esta córte para Lisboa el re ­
presentante de Méjico en Madrid, á entregar á la Rei­
na de Portugal y á la Emperatriz viuda del Brasil las 
insignias de la gran cruz de San Gárlos, con cartas 
autógrafas de los Emperadores.

Ayer, según costumbre de todos los domingos, los 
ministros residentes en Madrid pasaron á Aranjuez, 
de donde regresaron por ia noche despues de comer 
con S. M. la Reina.

El sábado vino de Aranjuez el Sr. Arrazola á cele- 
lebrar con sus otros colegas u b  consejo donde se fijó 
el tipo para la subasta que se celebró más tarde.

S. M. habia confiado el dia ántes i  la discreción de 
sus ministros y á su patriotismo el fijarlo.

De lo acaecido en aquel acto informará á nuestros 
lectores ef acta que publicamos en la parte oficial.

Lo que allí falta para conocer perfectamente la his­
toria de este suceso, lo copiamos á continuación te ­
mado de otros periódicos.

Dice Las Noticias;
«El Sr, Silamaoca, en su nombre y en representa­

ción de importantes capitalistas extranjeros y de los 
más importantes de Barcelona, con cuyo apoyo cuenta 
para otras varias concepciones , hizo una pregunta al 
señor ministro, sobre si debia procederse á la subasta 
oral terminada la de pliegos cerrados , entrando en 
esta subasta los que habían hecho proposiciones por 
el total de la emisión.

El señor mioistro contestó que la ley impedia pro­
ceder á la subasta oral con las cantidades no compren­
didas en el tipo dsl Gobierno ; pero que sin embargo 
los individuos que se creyesen perjudicados podrían 
hacer las reclamaciones convenientes.

El Sr. Salamanca contestó que despues de la afir­
mación del señor ministro no cabia reclamación, dán­
dose por terminado el acto con este incidente.»

La Correspondencia hace la siguiente aclaración:
«Los sefiores Lalfitte y Pinard, que tan importante 

papel han representado en la subasta de títulos cele­
brada ayer, son, según se nos ha pedido que lo ma­
nifestemos, los únicos que se hallan provistos de los 
poderes necesarios para representar á la sociedad de 
banqueros que ep los últimos años han hecho los em­
préstitos de Turquía , de Méjico, de Túnez, de Egipto 
y otros varios y en cuya sociedad íiguran las casas de 
Bi3cho(/-heim, Heutoch Lutscher yErJanger, de Pa­
rís y Francfort.

Según también se nos manifestó para que lo haga­
mos público, ios comités de deuda pasiva de París y 
Madrid se han interesado esta vez por una tercera 
parte en los ofrecimientos hechos por los Sres. Laffit- 
te y Pinard.»

Uno de los buenos resultados de la subasta de títu­
los celebrada ayer, y no de los ménos importantes, 
dice el mismo periódico que será la próxima termina­
ción de la crisis metálica que tan peligrosa y obstina­
da se va haciendo.

ILTIMHORA
TELEGRAMAS.

{Servicio particular de Eu P e n s a h i e n t o  E spa í5o l .

P a r í s , 5 .

La mayor parte de los periódicos no se han 
publicado anoche con motivo de la fiesta de 
Pentecostés.

Los amigos del Príncipe Napoleon creen que 
no le será aceptada por el Emperador la dimi­
sión de sus funciones de víoe-presídente del 
Consejo privado y de presidente de la exposí 
cion universal de 1867.

B e r n a ,  3 .

Ha llegado el Emperador de vuelta de su ex­
cursión á Biskara, siendo acompañado en su 
viaje de vuelta por los jefes y la mayor parte 
de los groums (caballería indígena) del de­
sierto.

R om a, 4 .

Se han celebrado las funciones de Iglesia en 
San Pedro, con la solemnidad de costumbre.

El Papa, en perfecto estado de salud, ha da­
do la bendición urbi et orbí.

El representante de Víctor Manuel ha asisti­
do desde la tribuna diplomática.

V i e s a , 4 .

Mañana salen el Emperador Francisco José y 
la Emperatriz, y llegarán á Pesth el m ártesá las 
diez de la mañana.

ÜOilTES.

El dia 2, como anunciamos, llegaron á Sevilla, hos­
pedándose en el palacio de San Telmo, los condes de

S E . V A U O .

reESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUES DEh DUERO.

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Junio 
de fSGS.

Se abrió á las dos y media, y leída el acta do la an­
terior, fué aprobada.

Ocupando la tribuna el Sr. Mata y AIós, leyó el dic- 
támen de la mayoría de la coraísicn relativo al pro­
yecto d-T ley introduciendo algunas reformas en la ge­
neral de retiros militare.s, y d.jo

El Sr. MATA Y AL05: H.iy dos votos particula­
res, uno de ellos del Sr. Rentero. Este señor sena­
dor se ha ausentado accidentalmente de Madrid, y 
me rogó que leyese su voto particular. Cumpliendo 
con este encargo, voy á tener el honor de leerlo al Se­
nado.

Acto continuo leyó en efecto el mismo Sr. Mata y 
Alós el voto particular suscrito por el Sr. Rentero y 
Villa acerca del referido proyecto de ley de retiros 
militares.

Seguidamenle ocupó la trihuna el Sr. Pa?tor, y le­
yó su voto particular relativo también al proyecto de 
ley de retiros militares.

El señor PRESIDENTE: E' dictámen y los votos 
particulares que acaban de leerse se imprimirán y re ­
partirán, señalándose dia p jra  su discusión.

El Sr. ESCUDERO: Pido la palabra.
El señor PRESIDENTE: La tiene V. S.
El Sr. ESCUDERO (D. Antonio), como individuo do 

la coiuision d<j imprenta, se hizo cargo de la pregunta 
que dirigió dias pasados el Sr. Bermudez de Castro á 
la misma comision, y expuso las razones que hablan 
existido y existían para que el dictámen sobre el pro­
yecto de ley de imprenta no se hubiera presentado, 
entre ellas la de no haberse celebrado una conferencia 
prévia entre la comisíon y el ministro de la Goberna­
ción, el cual habia aceptado ea principio varias modi­
ficaciones, que de acuerdo con sus compañeros, le in­
dicó el orador.

Por último, recordó cuán graves habían sido las 
ocupaciones del señor ministro de la Gobernación en 
las Cámaras, para justificar el por qué el mismo señor 
ministro no fiabia podido acudir al seno de la comi­
sión, ni esta haber formulado el dictámen.

Y terminó doliéndose de las frases con que trató 
á la comisíon el señor Bermudez de C astro , y decla­
rando que presentaba su dimisión de individuo de la 
comision de imprenta.

El Sr. VAZQUEZ QUEIPO habló para una alusión, 
negando que ningún senador tuviera derecho para 
apremiar á una comisíon.

El Sr. ALVAREZ (D. Cirilo) contestó á varias alu­
siones del Sr. Escudero, y manifestó que en su Ínte­
res político estaba el hacer que la comision diese el 
dictámen, pero que habia tenido en cuenta la conside­
ración á sus compañeros, por lo cual aguardó como 
aguardada á que la mayoría de la comision se pusiera 
de acuerdo.

El Sr. ESCUDERO rectificó.
El señor duque de TETUAN: El Sr. Escudero , al 

defenderse de las inculpaciones que se han dirigido á 
la comision encargada de dar dictámen sobre el pro­
yecto de ley de imprenta, ha podido evitar el traer 
aquí el nombre del ministro de la Gobernación que 
ormó parte de la administración que yo tuve el honor 

de presidir.
Yo declaro desde luego que me he convencido de 

que la comision ha obrado como debia en tod >s los 
trámites que ha seguido en esto asunto; y que una 
vez puesta de acuerdo con el señor ministro de la Go­
bernación, no tenía naJa de particular que esperase 
el resultado de la conferencia que tuviera este señor 
ministro Con sus demás compañeros; pudiendo ocur­
rir, y esto es muy natural, que el Gobierno, por ra­
zones que yo respeto, no ,se ocupe más del proyecto ó 
no ci'ea necesario que se d iscuta, lo que podia creerse 
así si se atiende á que desde el dia citado por el señor 
Escudero no se ha dicho absolutamente nada á los 
individuos de la mayoría de la comision acerca de ese 
asunto.

Pero al digno individuo de la comision le bastaba 
para justificar ;i esta la sola relación de los hechos, 
sin traer para nada el proyecto presentado por el se­
ñor Posada Ilírrera, que nada tenia de político, y 
que ninguna paridad puede tener con el caso que 
ahora se trata. Por lo demás, ya he indicado que la 
comision ha estado en su lugar ¡irocediendo en la for­
ma que lo ha licclio; pues cuando un Gobierno no 
quiere que un proyecto de ley continúe su curso, la 
comisíon no están en el caso de activar sus tra­
bajos.

El señor presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
El señor duque de Tetuan, que tenia pedida la pala­
bra para una alusión, ha reducido su discurso á un 
ataque al Gobierno, pues en nadie más ha encontrado 
culpa, y esto es tanto más extraiio, cuanto que no 
tenia razón ninguna para dirigir ese cargo, sin tener 
presente al hacerlo que ios cargos que se dirigen á us 
Gobierno es menester que sean justos, pues sólo en - 
tónces tienen fuerza; porque cuando son injustos, 
como ahora, no producen más resultado que el de 
perder el tiempo.

Se ha dado , señores , á esta cuestión un carácter 
tal, que no se comprende cómo ha podido verificarse 
una cosa semejante cuando todavía hay tiempo de 
presentar ese proyecto, y mucho ménos que se venga 
á culpar al Gobierno sin saber los motivos que haya 
habido para que ese trabajo se retrase un dia más ó 
méaos. Yo, señores, he tenido el honor de manifestar 
algunas veces al señor presidente de la comision y á 
varios de sus individuos los deseos del Gobierno de 
que se activase ese asunto, porque con ese proyecto 
creemos prestar un gran servicio al país.

La comision llamé á su seno al señor ministro de 
la Gobernación, que manifestó su deseo de que se dis­
cutiera esa ley, llegando hasta el punto de hacer al­
gunas concesiones que se le propusieron, no obstante 
que, como es natural, debia tener una completa con­
fianza en su pensamiento , que habia sido discutido 
como debe suponerse, con toda detención en el Con-  ̂
sejo de ministros; pero creyó que a^i debia hacerlo 
para que el servicio se hiciese más pronto y con más 
facilicidad. Se dice que el señor ministro de la Go­
bernación manifestó que estaba conforme con esas 
indicaciones, pero que lo diria á sus compañeros, 
como no podia rnénos de suceder ; y efectivamente, 
así lo hizo , y estuvimos de acuerdo con lo que nos 
manifestó.

Comprendo que los señores de la comision tendrían 
algún motivo para esperar el aviso de esta conformi­
dad; pero yo supongo que ha podido haber alguna 
equivocación, pues es fácil que el señor ministro di­
jese que estaba conforme con la comision; pero que 
tenia que ponerse de acuerdo con sus demas compa­
ñeros, quedando en avisar en el caso de que no hu­
biese conformidad de parte de estos. Esto pudo suce- 
ie r ;  dándose lugar á esa creencia, no habiendo avisa­
do despues por juzgar que no era necesario ese aviso, 
y porque por otra parte no ha tenido tiempo de ocu­
parse posteriormente de ese asunto por lo muy ocupa­
do que ha estado, tanto en esta Cámara como en la 
otra, en donde, como es sabido, se encuentra dia y 
noche dedicando su atención á cuestiones gravísimas.

Vea, pues, el señor duque de Tetuau cómo el Go­
bierno no tiene la culpa de lo ocurrido en este asunto; 
esto sin contar con que en todas las épocas, y bajo la 
administración de todos los ministerios, Incluso el de| 
señor duque de Tetuan, ha h,ib;do proyectos de ley 
muy interesantes que no se lun discutido por dife­
rentes causas, pues no siempre todos los proyectos de 
ley que se presentan se discuten. Sin embargo, toda­
vía hay tiempo; y el Gobierno, que como he dicho de­
sea que se haga ese servicio, declara desde ahora que 
aprueba las variaciones que se acordaron con el señor

ministro de la Goberuacion, y excita á la comision 
para que procure ultimar sus trabajos y presentar el 
oportuno dictámen á fin de que pueda procederse á 
su discusión.

El señor duque de TETUAN: Yo no hago uingun 
cargo al Gobierno porque traiga un proyecto de ley y 
despues no se discuta, pues lo que la oposicion ha 
querido consignar, y ese ha sido el objeto del Sr. Ber­
mudez de Gistro, es que si el proyecto no se ha dis­
cutido, se debe solamente á que el Gobierno no ha 
querido.

Ha dicho S. S. que el señor ministro de la Gober­
nación ha estado sumamente ocupado; pero como 
estaba reducido á haber avisado á la comision qua el 
Consejo de ministros estaba conforme con lo acordado 
en la conferencia á que asistió el señor míniatro de la 
Gobernación, si hubiera tenido el Gobierno un gran 
ínteres político en que se discutiera esa proyecto, 
permítame S. S. que le diga que, por grandes que 
hubieran sido esas ocupaciones, siempre hubiera ha­
bido tiempo para dar este aviso á fin de que no se pa­
ralizasen los trabijos de la comisíon.

El señor presidente ie l CONSEJO DE MINISTROS: 
Ahora más que nunca se puede decir que la intención 
del señor duque de Tetuan fué dar un ataque al Go­
bierno , pues lo ha declarado terminantemente; pero 
así como S. S. quiere que quede consignado que el 
Gabinete tiene la culpa de que no se haya discutido el 
proyecto de ley de imprenta, yo digo que quede con­
signado que es injusto lo que S. S. asevera, y que, 
supuesto que todavía hay tiempo, venga ese proyecto, 
que ninguno más que el Gobieruo tiene ínteres en 
que se discuta.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO rectificó, decla­
rando que si preguntó á la comisíon fué en uso de su 
derecho y con el deseo de que la imprenta se rigiese 
por una ley, lo cual no sucedía hoy, toda vez que se 
faltaba á todos los artículos de la vigente.

El señor ministro de FOMENTO : Señores, parece 
imposible la discusión suscitada. Hay un proyecto de 
ley de imprenta que dura tres meses en una comision, 
en cuyo tiempo ocurren graves sucesos políticos; se 
promueven aquí y en otra parte debates acalorados 
que obligan al Gobierno á estar asiduamente en la 
breciia; hay una comision que ha conferenciado con 
el Gobierno, el cual ha dado ya su opinion, y sin em­
bargo, porque no se ha presentado el dictámen, se 
formulan cargos y acusaciones con gran dureza por 
el Sr. Bermudez, coa gran intemperancia de oposicion 
por el señor duque de Tetuan. (Los Sres. Bermudez 
de Castro y duque de Tetuan piden la palabra.) ¿Pues 
sabéis qué política lian hecho estos seilores sobre im­
prenta? Pues tuvieron tres años empaquetando su 
proyecto de ley en los archivos de los Cuerpos cole- 
gísladores. No sé, pues, qué derecho moral tienen para 
increpar al actual Gobierno porque haya estado 
tres meses su proyecto en la comision, acusando ade­
mas á ésta porque no ha cumplido con su deber, acu­
sación que jamás se ha oído en este sitio.

Y como sí esto no bastara, el Sr, Bermudez dice 
que la actual ley de imprenta no se cumple. S. S. no 
puede hacer de una manera incidental semejante ase­
veración, y mucho ménos sin probarla. La ley se cum­
ple haciendo las denuncias que están pendientes de 
los tribunales, y mientras estos no juzguen no hay 
dere':ho para atacar el poder y la legalidad con que el 
Gobierno las ha hecho. Pudiera entrar en algunas 
consideraciones sobre la diversidad de doctrinas polí­
ticas de les señores duque de Tetuan y Bermudez de 
Castro respecto á la responsabilidad por la tardanza 
en la resolución del asunto que nos ocupa; pero rae 
limitaré á decir que no existe culpa para nadie, y 
que es injusto acriminar al Gobierno lo mismo que á 
la comision.

El señor duque de TETUAN: No imitaré la vehe­
mencia con que el'señor ministro Fomento ha querido 
darme lecciones de templanza, pues no necesito sino 
apelar á la memoria de !oj señores senadores para 
que se vea que en cuantas ocasiones me lie levantado á 
hablar durante la actual legislatura ha sido excitado por 
alusiones personales á mi admíoistracion; y sí hoy lo 
he hecho, ha sidt también porque el individuo de la 
comision de imprenta que ha contestado al Sr. Ber­
mudez ha recordado otro proyecto presentado por el 
que fué ministro de la Gobernación cuando yo era 
presidente del Consejo. Hé aqui la intemperancia de 
oposicion de que rae ha acusado el señor ministro.

Por lo demas, yo no tengo deseo de que se discuta 
el proyecto de ley de imprenta presentado por su se­
ñoría, supuesto que me parece malo desde el primero 
al último capítulo, y me alegraría de que fuera reti­
rado; pero quiero que quede consignado que si no se 
ha dado dictámen, es porque el señor ministro de la 
Gobernación, desde el dia 8 de Abril en que dijo 
que estaba conforme con la mayoría de la comisíon, 
y que consultaría á sus compañeros, nada ha indica­
do hasta hoy á la misma, y esto lo quiero consignar 
para que andando el tiempo no pueda decirse que 
ese proyecto liay que ponerlo en planta de otra ma­
nera.

El señor ministro de FOMEiNTO: El señor duque de 
Tetuan, á pesar de la defensa que ha hecho de su 
conducta, no ha tocado el cargo principal q ie  le he 
dirigido, cual es el de los tres años que estuvo dete­
nido el proyecto de ley de imprenta en su tiempo.

El señor duque de TETUAN: Yo no recibo leccio­
nes ni de S. S. ni de nadie: esto en cuanto á la in­
temperancia; respecto á lo de los tres años, como yo 
no he dirigido cargo alguno al Gobierno en el asunto 
que nos ocupa, para nada tenia que defenderme del 
que S. S. ha querido fulminarme.

El señor ministro de FOMENTO: Lo que yo he he ­
cho ha sido una apreciicion política de las que son 
corrientes en estos sitios; por consiguiente no he 
pretendido dar lecciones ni ofender á S. S.

El Sr. ESCUDERO rectificó.
El Sr. CUETO, de la comision, habló para recha­

zar las palabras del Sr. Bermudez de Castro, sí estas 
fueron en son de censura para la comision de im­
prenta.

EISr. PALMA Y VINUESA habló para alusiones, 
como de la comision.

El señor conde de VILLAFRANCa DE GAITAN: 
Conforme con las explicaciones de mis compaiieros, 
sálo diré que si no protesté ayer contra las asevera­
ciones del Sr. Bermudez, fué porque entrando en el 
salón á tiempo que S. S. concluía su discurso no es-* 
taba enterado de lo que se trataba.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Contestaré á las 
indicaciones de los señores individuos de la comision 

de imprenta. Principiando por el Sr. Escudero, rei­
vindico el derecho que S. S. me niega para dirigir 
interpelaciones como la que he sostenido, y como las 
que se han dirigido siempre en este Cuerpo y en el 
otro.
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El señor ministro de Fomeuto ha presentado como 
único argumento contra las que yo expuseque duran­
te el ministerio del señor duque de Teluan se dejó 
dormir, estuvo empaquetado, según la gráfica expre­

sión de S. S ......
El Sr. PRESIDENTE: Sr. Bermudez, considere V. S. 

que eso no es rectilicar, y que llevamos casi inverti­
da la «esion en este incidente.

El Sr. BERMÜOtZ DE CASTlíO: No es culpa mia 
tener que contestar á seis oradores: sin embargo,con­
cluyo diciendo que el móvil que me ha impulsado á 
hscer la interpelación es el de que hoy no tenemos de 
hecho ley de imprenta, puesto que las causas de esta 
clase están sometidas á tribunales incompetentes, y 
QO al jurado que la actual establece.

El señor ministro de FOMENTO: Protesto contra la 
aseveración del Sr. Bermudez. Si la actual ley de im­
prenta prescribe que en ciertas circunstancias se es­
tablezca el jurado, sabe bien S. S. que esa institución 
no está creada, y que por lo tanto nos hallamos con 
loa mismos tribunales que ántes hab ía , los cuales no 
son incompetentes, como lo prueba el hecho de estar 
entendiendo en esas causas sin que hayan declinado 
su jurisdicción.

El Sr. BERMUDEZ DE CASTRO: Conste que no 
puedo contestar al señor ministro de Fomento.

El Sr. PALMA Y VINUESA: La comision reconoce 
el derecho del Sr. Bermudez para excitarla, pero no 
para erigirse en tribunal de sus actos imponiéndoles 
una especie de pena especialísima ¿e su repertorio.

El Sr. PRESIDENTE: Queda terminado este in­
cidente.

Ó R D E N  D E L  D I A .

Continuación del debate pendiente acerca del pro­
yecto d« ley tobre conttituir una  compañía por 
acciones con objeto de aumentar los regadíos y  
sanear terrenos pantanosos en España.

El señor VIGE-PRESIDENTE (Carramolino): Tiene 
la palabra el Sr. Luxan.

El Sr. LUXAN habló en contra, examinando el pro­
yecto y exponiendo sus creencias sobre la cuestión de 
que se trataba.

El señor marques del DUERO habló en pró, y que­
dó en el uso de la palabra para la próxima sesión, le­
vantándose la de hoy.

Eran las cinco y media.

C O W e R E S O .
PRESIDENCIA DEL SR. ALVAREZ.

Extracto de la sesión celebrada el dia 3 de Junio 
de i865.

Abierta á las dos y cuarto , se leyó y fué aprobada 
el acta de la aesion anterior.

Los Sres. Polanco, Alarcon y Martin Serrano agre­
garon su voto al de la mayoría en la votacion de ayer.

El Sr. FERRER DE PLEGAMANS: Presento una 
exposición del pueblo de Utiel pidiendo la aproba­
ción del proyecto del ferro-carril de Valencia á He- 
narejos.

Se leyó una proposicion de ley para la concesion de 
un ferro-carril de Liria á Denia, pasando por Va­
lencia.

El Sr. TOr.RES MENDOZA la defendió, y el Con­
greso la tomó en consideración.

Se leyó una proposicion de ley para abolir los de­
rechos de portazgos, pontazgos y barcajes.

El Sr. FUENTES DE LA PLAZA ia apoyó breve­
mente.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que 
el Gobierno no tenia inconveniente ea que se tomase 
en consideración, reservándose sin embargo exponer 
su opinion cuando haya de discutirse.

Se leyó una proposicion de ley para la concesion de 
una pensión á cierta viuda.

El Sr. FEBRER DE LA TORRE la defendió.
El Congreso la tomó en consideración.
Se leyó ina proposicion de ley concediendo un fer­

ro-carril en la provincia de Málaga.
La apoyó un señor diputaJo, y el Congreso la tomó 

en consideración.
Se leyó un proyecto de ley de pensión á una 

viuda.
El Sr. SALAVERRIA la apoyó.
El Congreso la tomó en consideración.
El Sr. LAFUENTE preguntó si era cierto que se 

iban á suprimir más de cuarenta estaciones telegráfi­
cas, y caso afirmativo, pidió que se trajera al Congre­
so el expediente que se habria formado para tomar es­
ta grave determinación.

El señor ministro de la GOBERNACION dijo que la 
supresión de cierto número de estaciones, era cosa en 
que se pensaba; que la causa era porque producían 
mayores gastos que beneficios. Si el Sr. Lafuente lo 
deseaba, traería al Congresp los estados de gastos é 
ingresos de las estaciones telegráficas.

El Sr. LAFUENTE dijo qne para el establecimiento 
de estaciones telegráficas inüuian consideraciones dis­
tintas de lai de los productos que pudieran dar.

El señor ministro de la GOBERNACION contestó 
que respecto á las estaciones que se han suprimido ó 
se piensan suprimir, no han influido las razones á que 
alude el Sr. Lafuente.

Proposicion del S r .  Lasala.
Continuando esta discusión, dijo 
El Sr. LASALA : Voy á rectificar brevemente. El 

señor ministro de la Gobernación ayer decia que el 
cargo principal que yo dirigí á S. S. consistía en no 
haber aplicado la ley de im prenta, y daba por excusa 
cierto estado de interinidad en que se lialla la cues­
tión del jurado. Yo no dije en el dia anterior que la 
ley de imprenta debiera haberse discutido a q u í, ni 
nada que diese lugar á S. S. á decirme cómo se había 
de discutir la ley habiendo tan acalorados debates en 
el Congreso. Yo decia que en el Senado debía el Go­
bierno procurar que se diücutiese. Pero entre tanto, 
¿no se ha de aplicar la ley vigente?

Yo decia á S. S. ¿por qué no aplícais ia ley? Y no 
podía admitir que se me dijera que la opinion de un 
ministro contraria á la ley haga que la ley no se apli­
que. De ese modo, con la sucesión de ministerios que 
aquí tenemos, ninguna ley se aplicaría.

Preguntaba S. S. qué jurado quería yo que se es­
tableciese. Yo digo que el que la misma ley marca. 
Puede haber interinidid, y la ley !aha previsto, ¿pero 
se ha reuuido una vez siquiera el tribunal supletorio 
de jueces de imprenta?

Decia S. S. que yo quería usurpar el cargo deju^ z 
y de ñscal, por el que creía S. S. que yo había díclu 
que había impunidad en la prensa. Yo he dicho qi;J 
la aplicación que dais á la leyera violenta, parque d e ­
litos que en todo caso estarían comprendidos en el ti ­
tulo 4 .“ de la ley los quereis juzgar por el 3.®, a s p -  
rando á castigarlos con penas personales, cuand

supuesto el delito, debieran ser castigarlos con penas
pí’cuuiarias.

Yo hablé de un grupo de diputados que se habia 
sepa.'alo del Gjbierno, y dije: la opinion juzgará 
si el Sr. González Brabo ha hecho un nue#o capitulo 
en la historia de sus variaciones. Esto repito hoy: la 
opinion general juzgará entre el Sr. Gonza'ez Brabo 
y el Sr. Llórente, y el Sr. Valera, y el Sr. Albareda, 
y el Sr. Fabié, entre los que han conservado y los 
que lian abandonado el encumbramiento y el poder al 
cambiar la marcha del Gobierno.

Decía el señor ministro de la Gobernación: mucho 
debe visitar el archivo el Sr. Lasala. En efecto; pero 
tengo la fortuna de encontrar siempre allí á S. S. La 
última vez que la vi fué el dia de aquel famoso asesi­
nato frustrado en la persona de S. S. El Sr. González 
Bravo entró en compañía del Sr. Corona el dia del 
famoso asesinato frustrado. No leí el resto del discur­
so de S. S. por miramientos que debía guardar más 
altos que los miramientos á S. S. Yo leí lo que eran 
temores de quien hoy es ministro de Isabel II. Yo no 
quise leer lo que e ra , despues del temor, una reti­
cencia.

El señor ministro de la GOBERNACION: La reti­
cencia la entenderá S. S.: las palabras están ahi y todo 
el mundo las ha visto. No hay reticencia ninguna 
en ellas.

Sí he estado en el archivo, no he ido á buscar tex­
tos para mis discursos.

S. S., para hacer más amena su rectiScacion, ha 
hablado de asesinato frustrado. No tengo noticia de 
eso: he oído muchas veces que quieren ó no hacer 
esas cosas, y siempre esos anuacios me han causado 
risa. Eso ademas no tenia nada que ver con la cues­
tión presente.

Yo he dicho que los debates de este lugar impedían 
estar en otra parte, y no es fácil por eso impulsar lo 
que en otra parte se hace. S. S. ha querido indicar 
una sospecha de que no se quiere la ley de imprenta 
presentada al Senado. Si no ha venido ya á discusión 
no es por culpa del Gobierno.

Habla S. S. del jurado, y dice que quiere el que 
marca la ley. La ley lo marca desde el 29 de Junio, y 
sin embargo, cuando el actual Gabinete vino al poder, 
el jurado no existía. Prueba de que habia que hacer 
algo para establecerlo.

Sí no se ha reunido el tribunal de jueces, no será 
porque no se haya hecho alguna denuncia que sea bajo 
la jurisdicción de ese tribunal. Por consiguiente, se 
reunirá cuando haya de fallar esa causa.

S. S. ha hablado de algunas personas que se han 
separado del Gabinete. Alguna no está aqui; otras es­
tán, y yo aguardo su contestación si quieren darla.

Nada más tengo que decir.
El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: En el 

curso anómalo que lleva esta discusión es difícil que 
el Congreso comprenda por qué tomé yo la palabra. 
El señor ministro de la Guberuacion ha hecho dos 
discursos diferentes: el primero fogoso, eu que S. S. 
nos atacaba y nos desaliaba á que justificáramos las 
palabra» del Sr. Lasala, y entónces la pedí yo: el se­
gundo templado, y en él S. S. nos llamaba á un grao 
debate político.

S. S. olvidaba nuestra diferente situación. S. S., 
según el reglamento, puede tratar las cuestiones con 
toda latitud: nosotros tenemos que ceñirnos al punto 
para que hemos pedido la palabra. Sin embargo, sí noj 
fuera lícito entrar hoy en el debate á que nos provo­
caba ayer el señor ministro, entraríamos; y puede 
estar seguro S. S. de que nos seria fácil salir de él 
airosos, comparando situación con situación. Si ese 
debate llega, en él estaremos. Y ahora voy á tratar de 
las alusiones de que fui objeto el día pasado. Me refie­
ro á las últimas palabras del señor ministro de la Go­
bernación, en que decía: probadme que he faltado á 
la ley en la rectificación de listas, probadme que he 
hecho lo que quería de la sentencia de los tribunales; 
probadme que he dicho que no moriría de empacho 
de legalidad, y mis palabras podrán explicarse.

Al «ir esto no supe qué admirar más, si la falta 
de memoria del Sr. González Brabo, ó la habilidad 
de S. S. para salir del mal paso en que el Sr. Lasala 
lo habia puesto.

¡Nosotros probar la ilegalidad á S. S./ ¿Pues no re ­
cuerda todo el Congreso la confesion de S. S . , de ha­
ber faltado á las leyes de sanción penal, de inopmpa- 
tibíHdades, de puesupuestos, de instrucción pública y 
de imprenta? S. S. decía , contestando al Sr. Cuesta, 
que habia faltado á la ley, y se excusaba con que esa 
falta no habia sido sistemática. En la circular sobre 
imprenta S. S. en la Gaceta confesó oficialmente la 
infracción, y respscto de empleados aquí hizo S. S. la 
confesion más explícita de la infracción. Las leyes que 
se han hecho en estos últimos tiempos han sido casi 
'todas violadas por el Gobierno actual.

¡El señor ministro de la Gobernación , el represen­
tante de una tradición d« legalidad que empieza en 
Alicante, pasa por Sevilla y acaba en las jornadas de 
Abril, acusarnos á nosotros de ilegalidad en la recti­
ficación de las lístasi Y decia S. S . : ¿lo negáis? Pre­
guntadlo á los progresistas, al Sr. Posada Herrera y 
á los que son hoy vuestros auxiliares. Olvidaba su se­
ñoría que los progresistas pidieron esa rectificación, 
que el Sr. Posada la hizo y que el Sr. Fernandez de 
la Hoz la admitió. Señores, ¿qué hicimos nosotro.s? 
Subsanar las ilegalidades que habíais cometido inclu­
yendo indebidamente 30,000 electores , y hacer ju s ­
ticia á las 15,000 reclamaciones que había liabído sólo 
en Madrid.

No nos probará S. S. que nosotros hayamos puesto 
en tela de juicio las leatencias de los tribunales. En 
cambio este ministerio ha dado Reales órdenes á dos 
tribunales distintos para que arreglasen á sus pres­
cripciones el procedimiento en ciertos casos.

Vamos á las palabras ano moriré de empacho de le­
galidad.» Estas las hizo suyas el Sr. González Brabo 
al tratarse de loj sucesos de Abril. Y, »ia embargo, 
¡qué difereacia entre esta época y aquella en que se 
pronunciaron, cuan jo no habia Constitución, y cuan­
do se levantaba la bandera carlista, y se pensaba ati­
zar la guerra cívill Los representantes del país en 
las Constituyentes me parece que no se dieron muy 
sentidos en aquellos momentos de esas palabras.

Mu parece también que empiezan á venir como de 
molde las del Sr. Lasala á la situación presente. Hoy 
no dirá S. S. que uo se ha faltado é la ley por este 
Gobierno; que no se ha atacado á la independencia de 
los tribunales, y que no se ha dicho que no moriría 
de empacho de legalidad. Sí todo esto está justificado, 
¿podrían leerse con justicia las palabras del Sr. Gon­
zález Brabo? S. S., que tanto nos asustaba cuando 
ocupábamos ese banco con terribles vaticinios, en­
cuentra sus palabras vueltas contra S. S. mismo. Nos­

otros teníamos una mayoría que S. S. nunca ha podi- 
dí lo obtener en esta Cámara; y sin embargo, ante esas 
predicciones, en que no creíamos, hicimos dimisión 
para que sí se realizaban no cayera sobre nosotros la 
inmensa responsabilidad que ha de caer sobre vosotros 
si no seguís nuestra patriótica conducta.

El señor ministro de la GOBERNACION; En efec­
to, de índole diferente son los dos discursos que yo 
hi! pronunciado, y la causa es fácil de comprender. 
El primero salió e j  los momentas do aculoriiiniento 
de la Cámara; el otro despues da haber pasado una 
noche, y en medio d é la  serenidad de todo el Con­
greso.

El señor marques de la Vega de Armijo se queja 
de que se haya llamado á su debate á los que forma­
ron parte de otra administración. Yo no tengo la cul­
pa de que haya venido ea forma de proposicion ese 
debate. Yo no pude evitar el responder á ciertas in­
terrupciones de esos bancos, ios cuales me obligaron 
á llegar hasta el extremo á qoe llegué. De modo que 
la provo^cíoD, en tolo caso, vino de ahí.

Yo decia que el Gobierno de aquella época habia 
faltado á la ley. loterrupcioa en el acto, negaciones en 
esos bancos; y yo entónces cité los hechos. No es tan ­
ta, pues, la culpa en mí, ni por otra parte esto ha ve­
nido aqui á discutirse de nuevo.

Dice S. S. que si el debate se provoca entrará en 
él. No dudo queS. S. haga prodigios de ingenio; pero 
en cuanto á salir airoso del debate, tengo ciertas du ­
das, porque en ese caso no estaría S. S. donde está, 
sino en este sitio.

Siendo verdad lo que afirma, no habria cosa más 
inexplicable que su salida. ?Salíó S. S. de este lugar 
teniendo razón, teniendo justicia, teniendo mayoría? 
Algo habria; si no, seria esa una maravilla.

Encontraba S. S. que las palabras dichas por mí, y 
qae repitió el Sr. Lasala, tenían ahora una aplicación 
completa. No rae admira que lo crea S. S.

¿Ha procurado S. S. justificar la rectificación de 
listas y otras cosas? ¿Qué he de decir yo? Según su 
señoría, siempre que un Gobierno crea que hay al­
gún defecto que subsanar en las listas, tiene el dere­
cho de rectificarlas por un decreto. Esto es justo por­
que lo pidieron los progresissas. ¿Puede esto sos­
tenerse? Convéngase en que en cierto m odo, co­
mo decia el Sr. Posada, se falte á la ley, y estaremos 
de acuerdo.

Yo hablé de una sentencia: aquí tengo los antece­
dentes del asunto; pero no quiero volver á hablar de 
eso.

Cuando ocurrió la insurrección de Zaragoza se pro­
nunciaron las palabras relativas al empacho de lega­
lidad. Yo, si quisiera declamar, diria: la legalidad es 
tan legalidad para los carlistas como para todos.

DiceS. S. que entónces no había Constitución; es 
verdad; pero las leyes relativas al procedimiento para 
castigar á los que faltan á la ley no estaban en suspen­
so. Por lo demás, yo dije esto para probar que los 
Gobiernos en casos extremos no se preocupan consi­
derablemente de la legalidad.

Dice S. S. que hemos faltado á la ley de sanción 
penal. No sé cuándo ni cómo. Hemos faltado á la de 
incompatibilidades; pero el Congreso ha resuelto en 
el mismo sentido que nosotros.

El Sr. LOPEZ ROBERTá: ¿Y lo del Sr. Zaragoza?
El señor ministro de la GOBERNACION: Ese es un 

heclio en el cual hemos procedido por equivocación, y 
en que si ha habido falta es de ella cómplice todo el 
Congreso. Se ha votado que se volviesen á hacer elec­
ciones en Almagro, y al votar eso se ha votado la ap­
titud del Sr. Zaragoza.

Pero se dice que he faltado á la ley de presupues­
tos. Quien ha faltado á ella es la Union liberal, enten­
diendo por presupuestos las cifras que se destinan á 
los gastos públicos. Sí esto se quiere discutir , yo lo 
probaré mostrando el estado que acredita cuánto han 
excedido los gastos de ciertos limites marcados por 
la ley.

Voces en la izquierda: Veamos; que se lea.
El señor ministro de la GOBERNACION: Vamos 

allá. A la ley de los 2,818 millones, positivamente se 
ha faltado. (No, no). Sí, si; y voy á probarlo.

Importe de los créditos autorizados en las leyes de 
presupuestos de 1859 á 1864-63.

Para carreteras.......................
Aprovechamiento de aguas. 
Navegación marítima. . . 
CoQstruccioues civiles. . .

Total. . .

922.999.000 rs. 
« 6.000.000 

173.164.114 
55.000.000

1.249.163.114

Im porte de la* obligaciones contraídas en estas 
épocas.

Para carreteras.......................
Aprovechamiento de aguas.
Navegación marítima. . .
Construcciones civiles. . .

Total.

1.252.819.705
103.350.201
286.563.176
100.573.288

1.845.308.370

Exceso de obligaciones contraídas con infracción de 
las leyes de presupuestos.

Para carreteras............................. 129.820.703
Aprovechamiento de aguas.. . 9 350.201
Navegación marítima...................  111.4ÓI 061
Construcciones civiles. . . . 43.373.280

Totales de obligaciones contra
ley...............................................  596.143.255

El Sr. ELDUAYEN : ¿Y los estados del ministerio 
histórico?

El señor ministro de la GOBERNACION: Esto re­
sulta, y se ha probado largamente que ha habido ese 
exceso.

El Sr. ELDUAYEN; Con arreglo á la ley.
El señor ministro de ia GOBERNACION: Contra la 

ley. Yo reclamo la libertad de hablar. ¿Qué género de 
oposícion es esta? Interrumpiendo siempre, como si 
despues no hubiera el derecho de contestar. Yo no 
habria hablado de esto sí no se me hubiese excitado á 
demostrarlo.

Pero prescindiendo de esto, ¿qué se ha querido 
prebar? ¿Qué palabras de erminadasque yo pronuncié 
tenían aplicación á este Gobierno? Esas palabras han 
recibido su explicicion, y yo de<;laro con toda liber- 
tid de conciencia que tales palabras sígnifi'/aban lo 
que escritas dicen, con las atenuaciones que des­
pués de ellas están y que no pueden ser tenidas por 
reticencias.

Se dijo allí que á determinados objetos de cierta ele­
vación, si se hubiera querido aludir, seJes habria alu­
dido en la forma en que la oráctica y el reglamento 
permite que se hagan tales alusiones.

El señor marques de la Vega de Armijo dice: más 
valiera que os separáseis del poder vosotros que no 
teneís una gran mayoría como tuvimos nosotros. Si
S. S. me deja el permiso de proceder con la legalidad

que aquel ministerio en materia de listas, le aseguro 
que tendré mayoría como aquella. Pero como ha teni­
do que hacer las elecciones con las condiciones que 
todo el mundo sabe, ha salido la mayoría que lia po­
dido salir. Siu embargo, no encierra esta mayoría 
amistades tan ardientes que pongan ai Gobierno en 
el caso de irse del poder. No es tan ardiente en su 
amistad como aquella, pere resiste dignamente á esa 
grande oposícion.

Nosotros éramos pocos entónces, y sin embargo no 
teniendo auxiliares más que en la misma mayoría, 
conseguimos que con mayoría y todo desapareciese 

aquel Gabinete.
El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: No he 

dicho que deban imitar los Gobiernos el ejemplo de 
una infracción de ley. Lo que he dicho es que nos­
otros subsanamos una ilegalidad, y para ello no fal­
tamos á ninguna de las condiciones que marca la ley. 
Las elecciones de 1838 se aprobaron como las de esta 
mayoría, á la cual yo no he atacado. S. S., sin em­
bargo, atacó á aquella mayoría diciendo que no era la 

del país.
Cuando recordé la circunstancia en que se habló de 

empacho de legalidad , no dije que no hubiera leyes. 
Ahora añadiré que para acabar con aquella insurrec­
ción no se faltó á la ley.

Se han nombrado comisionados en Hacienda contra 
la ley de sanción penal, y ahí tiene S. S. la prueba de 
haberse faltado á ella.

Nosotros hemos oído ahí la renuncia de un díputa- 
tado, y no nos opusimos á que se hiciera la elección 
en el distrito que representaba. Pero S S . SS., que sa­
bían que no podía ser nombrado para el empleo que 
se le dió, debieron tener presente la ley.

Otro diputado ha sido nombrado para otro cargo 
que no podía obtener , y esta ha sido una nueva in­
fracción que no podr i  negar el señor miaistro de la 
Gobernación.

S. S. ha querido probar que no ha faltado á la ley 
de presupuestos. Se ha faltado á las reglas estable­
cidas sobre empleados, y esas reglas estaban en el ar­
ticulo de la ley de presupuestos. S. S. dijo : quien ha 
faltado á la ley d« presupuestos es la Union liberal, 
y ha leído varios datos ; pero no recuerda qu« para 
esos gastos lia obtenido la Union liberal los cré­
ditos legales necesarios , como probó completamente 
el señor Ardanaz , sin que nadie le contestara : diré 
ademas...

El S r. PRESIDENTE: Está contestado ya el cargo, 
y no necesita V. S. extenderse más.
■ El señor marques de la VEGA DE ARMIJO: ¿A su 

séñoría le parece que he contestado de una manera 
que no fiene réplica? Yo me adhiero completamente á 
la opinion de S. S.

El señor ministro de la GOBERNACION: La táctica 
es buena. Hace una proposicion un señor diputado; 
el míüistro contesta; se consideran aludidos otros se­
ñores; el ministro procura abreviar la contestación; 
los señores de la oposícion, que tienen su interesillo 
en prolongar el debate, dicen á cada instante: prué­
bese ese aserto: se prueba; y luego se dice; ya el se­
ñor Ardanáz contestó eso. Puede ser que tenga razón 
alguna vez el Sr. Ardan jz; pero en esa ocasion, á la 
majoría le pareció que no la tenia; aquí no queda 
convencido nadie. Por lo tanto, este dalo está, pues, 
en el mismo estado.

No quiero seguir al señor marques de la Vega de 
Armijo, pues la hora avanza y el presupuesto espera. 
Tenia razón S. S. en decir que este debate tema que 
ser imperlécto. Cada uno se quedará con su opinion, 
sobre la cual el tiempo y la experiencia y la opinion 
pública pronunciarás su fallo.

El señor PRESIDENTE: Se suspende esta discu­
sión.

ÓSDE!1 DEL DIA.

Petictones.

Entrándose en esta discusión, se puso al debate un 
dictámen para que se declare libre un mozo que está 
sirviendo como soldado por haberse declarado exen­
to otro mozo que despues ha sentado plaza como vo­
luntario.

El Sr. RIBO expuso diferentes razones para demos­
trar la justicia de esta petición.

El Sr. AGUADO, como de la comision, dijo en qué 
fundaba esta su dictámen.

Habló también sobre este asunto el Sr. Herreros.
Rectificaron los Sres. Ribo, Aguado y Herreros, y 

se aprobó el dictámen de la comision.
Se aprobaron sin debate varios dictámenes de la co* 

misión.
Presupuestos.

Sé leyó el de obligaciones generales del Estado, y
El Sr. MENDEZ VIGO usó de la palabra en contra, 

é hizo una ligera reseña de las ventajas que ha tenido 
nuestro crédito público durante la época constitucio­
nal, especialmente en los últimos años, con gran ven­

taja del país.
Para procurar que este beneficio siguiera adelante 

era preciso hacer algunas reformas en la dirección de 
la Deuda para evitar que se cometiera ciertos abusos 
como habían sido los de pago de ministros, pues el 
Estado habia entregado respecto á una provincif.
28.000,000 de reales y á los pueblos sólo han llegado 
66 000 rs ., siendo justo que el Estado vuelva á perci­
bir dichos 28.000,000 ó que se entreguen á los pue­
blos si se les deben.

También criticó que no se dedicase á la quema de 
títulos de la Deuda amortizada el personal debido, para 
que se evitase lo que ya ha sucedido de que parte de 
esos títulos se sustraigan y circulen por las provin­
cias.

Suspendió el Sr. MenJez Vigo su discurso y se sus­
pendió la discusión, reuniéndose el Congreso en sec­
ciones.

Se levantó la sesión.
Eran las seis menos cuarto.

Abierta de nuevo la sesión á las nueve y media 
El Sr. MENDEZ VIGO continuó en el uso de la pa­

labra, resumienilo las argu:nentaciones empleadas por 
¡a ta rd e , especialmente en la parte referente á de­
fraudaciones advertidas, al parecer, ea documenlos 
de la déuda, según el informe da la comision inspec­

tora.
El señor ministro-de IIACIKNDA, hiciénlose cargo 

de una indicación que acerca de su ausencia, hoy 
muy especialmente ju<tilica.la, del banco azul, habia 
hecho el Sr. Míndez Vigo, mimfastó que esta noche 
no podría contestará las observaciones del citado se­
ñor ni de ningún otro diputado, pero que lo haría en

I la ptimera sesioü.

El Sr. MENDEZ VIGO prosiguió su discurso y se la­
mentó de lo í m a le s  que los denunciados abusos ocasio­
nan á la a im in is t ra c io D .

El Sr. HERRERA hizo uso de la palabra para una 
alusión person il, aplaudiendo que se haya iniciado 
esta cuestión, d j  moralidad pública, tan impsrtante 
como las cuestii.ues po'iticas. La cuestión que le mo­
vió á hablar fué la indicación referente á un expe­
diente de li,juídacion de suministros hechos por varios 
pueblos de la provincia de Salamanca, cuyo importe 
ascendía á muchos millones, y sin embargo, los pue­
blos percibieron sólo cantidades, relativamente muy 
exiguas.

El orador hizo la historia de este asunto, refirién­
dola con numerosos detalles y leyendo los estados qu* 
demuestran que los pueblos fueron estafados de un 
modo inicuo. De estos antecedentes dedujo que loque 
ha pasada á los pueblos de Salamanca puede haber 
ocurrido á otros pueblos, y pidió que se hiciera justi­
cia sí no se quiere que estos lleguen á creer que no se 
les atiende como se debe.

El Sr. MAYO, como de la comision, dijo que esta 
cuestión no correspondía al asunto que se debatía, 
que eran las obligaciones generales del Estado, como 
no correspimJiiin tampoco otros puntos á que se ha­
bían extendido los señores Mendez Vigo y Herrera, y 
que sólo se trata de consignar las cantidades necesa­
rias para atender á las obligaciones existentes y re­
conocidas ya de la deuda.

El Sr. CARDENAL pidió la palabra para defender 
al ministerio de la Gobernación de los ataques que 
creía haber advertido en el discurso del Sr. Herrera.

El Sr. MENDEZ VIGO rectificó é hizo ver que sus 
indicaciones eran completamente pertinentes.

El Sr. CARDENAL declaró que la actual dirección 
de administración habia tomado á su cargo resolver 
ese expediente de los pueblos de Salamanca, de que 
ha hablado el Sr. Herrera, usando un estilo impropio 

de sitio que ocupa.

El Sr. HERRERA pidió que se escribieran estas 
palabras.

El Sr. CARDENAL explicándolas, dijo que el señor 
Herrera se habia quejado de administraciones á cuyo 
lado se halla en armonía, y pidió que el Congreso sus­
penda su opinion hasta que se trate de ese asunto 
que deb». ser objeto de un especial debate, puesto que 
así se habia convenido por varios diputados que tie­
nen ínteres en ello.

El Sr. HERRERA protestó de algunas frases del se­
ñor Cardenal, diciendo que no ha tratado de traer 
soslayadamente cuestiones temerosas, ni es ni quiere 
ser eco de intereses ilegítimos ó pasiones envenena­
das; que no ha dirigido acusaciones d rectas á admi­
nistraciones ó personas determinadas , pues ha habla­
do en términos generales.

El Sr. CARDENAL rectificó y dijo que no habia alu­
dido al Sr. Herrera al hablar de pasiones envenena­
das de localidad, pues lo que habia asi gurado es que 
el ministerio ha tratado de resolver este asunto sin 
hacerse eco de estas pasiones, como se demuestra por 
la nota acertada y |usta que consta en el expediente 
como se verá en su dia.

El Sr. HERRERA rectificó.
El Sr. MENDhiZ VIGO rectificó también.
El eeñor ministro de ESTADO manifestó que no se 

trataba del presupuesto de Hacienda, como lo demos­
traba el tener él que terciar en el debate, y coico lo 
prueba lo mucho que se prolon;<an ios debates de los 
presupuestos que tan breves podían ser.

Explicóla razou qu ĵ le movíi á hablar en el deseo 
de hacer constar que esos delitos que se denuncian 
son antiguos, y no corresponde la menor parte de res­
ponsabilidad á la situación actual y mucho ménos 
cuando ha tratado de ponerles el oportuno correctivo.

Los Sres. Mendez Ví¿o y Herrera hicieron algunas 
aclaraciones.

El Sr. CASANUEVA hizo uso de la palabra para 
explicar la parte que íucidentalmente habia tomado en 
la agitación de ese escandaloso asunto, en que se tra­
ta de una liquidación de 28.000,000 reducida á
66,000 reales, que no conocía más que por el ruido 
que metía, á pesar de ser natural de la provincia de 
Salamanca, de la que faltaba hace muchos años.

El Sr. HERRERA empezó á hacer uso de la pala­
bra, pero siendo pasada.s las horas de reglamento se 
suspendió esta discusión hasta el mártes.

El Sr. FEBRER DELA TORRE leyóla modificación 
hecha en los dos artículos desechados en la sesión de 
ayer.

El Sr. REINA: Para que quede perfectamente claro 
el dictámen que acaba de leers.*, diré que por él que­
dan los generales y brigadieres de cuartel, los coro­
neles de reemplazo, y lus que tíen°n destinos íncom* 
patíbles en la de retiro, con el haber qae les corres­
ponde pur sus años de servicio.

El Sr. ARDANAZ: Suplico á la mesa que si ha da 
imprimir el dictámen que acaba de presentarse por el 
Sr. Febrer de la Torre, se imprima también con él la 
aclaración que ha hacho el Sr. Reina.

El Sr. PRESIDENTE; Se imprimirá.
Mañana y el lúaes no habrá sesión por ser dias fes« 

tivos.
Orden del dia para el mártes; los asuntos pen« 

dientes.

Se levanta la sesión.

Eran las doce y media.

PARTE RELIGIOSA.

Santo de  b o t . San Bonifacio , Obispo y  m ártir. 

— F ie s ta  d e  p re c e p to .

S anto d e  m a ñ a n a .  San Noberto, confesor.--E i 
dia de Misa.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en el oratorio 
del Espíritu Santo, donde por la mañana lubrá Misa 
mayor coa sermón, que predicará D Ignacio Ibarra, y 
por la tarde prediiará sobre el Don de Temor D. Isí« 
dro Cistelo. Como úlliiuodia de setenario, se haiá pro­
cesión con el Santísimo sacramento para reservar.

Continúa la novena de la Santísima Tuni'lad en el 
Cármen Calzido, y predicará en la Misa mayor el Pa­
dre Jo'é Joaquín Montalbaa, y por la tarde D. Vicen-

i te  Pastor.

j En las parroquias , San Isidro y Capilla Real ha­
brá Misa mayor á las diez.

, Continúan las novenas de San Antonio de Padua, y 
. predicarán* en San Justo D. Juan Abdon en ia Misa 

mayor y D, Pío Frailo en los ejercicios de la tarde; ea

Ayuntamiento de Madrid
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alonserrat D. Basilio Sancliez y D. Lázaro Prieto; en 
AntoiiK) Jel Prado D. Jiarjuin MIrauila y D. Am­

brosio luftnies; ’.n Saüta Cruz D. Enrique Rivera y 
D. Patricio Páramo, y sólo por la tarde, en Sao María 
D. Juan Guí;rra y en Saa Luií el Padre Cipriano 
Tornos.

V i s i t a  dk  l a  Co r t e  d e  Ma r í a .—Nuestra SeFiora de 
Covadonga en San Luis, ó la de Atocha en su iglesia.

Se reza de la Pascua de Pentecostés cou rito doble 
de primera ciase y o .tava.

PARTS OFICIAL DE LA GACETA.

■’RgSÍDENCIA DKL CONSÍJTO Di anNISTKOS.

S. M. la Reina nuüstra Señora (Q. D. G.) j  
su augusta Real familia, continúan en el Real 
Sitio dü Aranjuez sin novedad en su importante 
salud.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Habiendo jnrado y tomado asiento en el Senado e* 
marques de San Juan, diputado á Córtes por el dis­
trito de San Vicente, provincia de Valencia, vengo en 
mandar qae se proceda á nueta elección en dicho dis­
trito con arrági» á la ley de 18 de Manso de i846 ysu 
adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Aranjuez á dos de Junio de mil ochocien­
tos sesenta y cinco.— Está rubricado de la Real mano.

El ministro de la Gobernación, Luís González Brabo.

Caiktidad nominal. Tij^o. Liquido efei^tivo.

MINISTERIO BE HACIENDA.

Real órden.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.)del 
resultado de la subasta celebrada en el día de hoy, 
con arreg'o á la autorización concedida en el art. 5.“ 
de la ley de 26 de Junio de 1864 y á lo dispuesto en 
el fieal decreto de 5 de Mayo último para negociar tí­
tulos del 3 por 100 consolidado interior eu cantidad 
bastante para producir 600 millones de reales efecti­
vos, y S. M. de acuerdo cou el parecer del Consejo 
de ministros, so ha dignado aprobar el acto público 
de la licil.icion, quedando adjudicados en su conse­
cuencia los rs. vn. 1,439.360,000 nominales en títu ­
los del 3 por IPO consolidado por 600.000,099 reales 
velluü 10 cénts. en efectivo, á los individuos y por 
las cantidades que respectivamente se detallan en el 
acta adjunta.

De Real órden lo digo á V. L para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L mu­
chos cfños. Mtdrid 3 de Junio de 1863.—Castro.—S e­
ñor director general del Tesoro público.

ACTA 0E  NEGOCIACIOM DE TÍTULOS DtX 3 POR 100 CON- 

SOUDADÜ Á Q üü SE REFIERE LA REAL ÓRDEN ANTERIOR.

En la villa de Madrid, á 3 de Junio de 1865, á la 
una en punto de la tarde se constituyeron «n el salón 
principal del ministerio de Hacienda! el Excmo. señor 
iDÍnlstru de H icieoda D. Alejandro Castro, presidien­
do el acto el limo. Sr. D. Rafael Cabezas, subsecreta­
rio de dicho ministerio; el Exemo. Sr. D. Felipe de 
Vereterra, asesor general del mismo; el limo, señor 
D. J'i'éGoBzalez Breto, director general del Tesoro 
público, y el limo. Sr. D. Esteban Martínez, director 
general de contabilidad, con el lin de proceder á la 
negociación de tituios del 3 por 100 consolidado inte­
rior en cantidad bastante para producir 600 millones 
de reales electivos, dispuesto por Real decreto de 5 
deMiyo próximo pasa Jo á consecuencia de la auto­
rización concedida al Gobierno por el art. 6.® de la 
ley de 26 de Junio de 1864; y por ante mí el secrela- 
rio honorario da S. M. y escribano mayor de rentas 
de esta provincia se diü priucipio al acto, leyéndose 
por el limo, señor subsecretario el expresado Real de­
creto, así como la Real órden de 17 del mismo mes. 
y el acta de remate y depósito de los cíenlo noventa y 
un pliegos presentados hasta las doce de la noche del 
2 del actual. En seguida se procedió á romper las pre­
cintas de las cajas en que dichos pliegos estaban con­
servados, y á extraer estos de las mismas, advirtíén- 
dose por el Excmo. señor presidente que se iba á dar 
lectura de eílos por el órden de su numeración, que 
es el de que fueron presentados. Hecho as!, resultaron 
contener las proposiciones siguientes.

Copia todas las proposiciones presentadas y con­
tinúa:

Después de (a lectura de todas las proposiciones 
presentadas, se procedió por S. E. á la apertura y 
lectura de los pliegos eu que S. M., da acuerdo con su 
Consejo de ministros, se h'í servido señalar tipo para 
esta uegociacion; y apareciendo lijado el de 41 rs . aO 
céntimos, se empezaron en el acto las operaciones 
necesarias para verificar las adquisiciones en la forma 
prevenida en el art. 7. ® del precitado Real decreto. 
Efi este estado, pidió la palabra el Excmo. Sr. don 
Joíé de Salamanca, y obtenida, manifestó que según 
el contenido del tercer párr. fo del dicho art. 1 . ° ,  
creio debía abrirse la puja oral que en él so expresa, 
toíla vez que existen dos proposiciones iguales que 
comprenden la totalidad de los títulos que se nflgo- 
cinu; y S. E. manifestó por contestación que, según 
el espíritu y la letra del mismo articulo que se invo- 
cab .i, el Gobierno, á quien S. E. representaba , no 
poJia admiti.’ la licitación oral medíante á que áinbas 
proposiciones no Negaban al tipo fijado por el pliego 
oficial que acabiba de leerse, puesto que quedaban 
descartadas, según estaba previsto y prevenido en el 
párrafo primero del mismo art. 7 .® ;  y habiéndose 
hecho alguna observación por el mismo Sr. Salaman- 
ct y por el Sr. D. José Campo, S. E. manifestó que s¡ 
alguno se coosideraba perjudicado podía hacer uso de 
su derecho en la forma y modo que tuviese por con- 
venwnte, conforme á las leyes.

Otro de los señ'.res concurrentes preguntó si serian 
atendidas las proposiciones hechis al precio del tipo 
fijado por el Gobierno de S. M.; y después de confe­
renciar S. E. breve rato con ios señores que compo­
nen la junta, manifestó que serian admitidas en ú 'li-  
mo luga'', ó lo que es lo mismo, si despues de hechas 
las adjudicaciones á las de miyor precio hasta cubrir 
la cantidad necesaria á producir ios 600 000,000 de 
reales efectivos quedase alguna sunu  para completar 
la totalidad expre-^ada.

Practicado sin levantar mano el eximen de todas 
las proposiciones, y el cotejo y confrontacion necesa­
rios pa'^a aplicar á cada una do las admitidas que ex­
ceden ilel tipo l.i cantidad en ellas pedida por el órden 
marcaJo en el segundo párrafo del repetido art. 7. °  
de Real decreto de S de Mayo, se publicó la adjudica­
ción siguiente:

ni

ercia

D. Romualdo de Céspedes y sobrino
D. Jurin Losfra......................
D. J. de G-tité.......................
D. Agustín Aguirre. . .
D. Jacinto Sánchez Pueves.
D Marcelino Obispo Medina 
1>. Tomás de Areos. . .
Señores Miqueletoreüa, hermano*
D. Francisco López Doriga. ,
D. Pedro Cortijo y Aparicio. .
D. Juan Lastra...........................
D. Edward H. EIdriz. . . ,
D. José Martínez........................
D. José Eiré.................................
D. Ed. J. H. Kann.....................
D. José Biesco.............................
D. Narciso de Haedo. . . .
D. Francisco López Dóriga. .
D. Isidoro Sánchez PueUes. .
D. León Ad. Laffitte. . . .
D. Ignacio Tró Ortolano. . .
Sres. Miq'ieletorena, hermanos.
D. Sebastian Neufrille. . . .
D. José Cihen.............................
D. Diego de Mazas.....................
D. Manuel Novales......................
D. Francisco Gil Machón. . .
D. Narciso de Haedo. . . .
D. Juan de Dios López. . . .
D. Francisco López Dóriga. .
D. Tiburcio Castejon. . . .
D. Francisco López Dóriga. .
D. Joan Lostra.............................
El Banco de Oviedo. . . .
Doña Maria Jimenez. . . .
D. Eusebio Guerra......................
D. Mauricio Ramírez. . . .
D. Angel Izquierdo Gayo. . .
D. Tiburcio Castejon. . . .
D. Narciso Haedo.......................
El mismo......................................
D. Ricardo de Arana. . . .
Sres. Miqueletorena, hermanos 
D. Nicanor Anguiano. . . .
D. León Ad. LaP.itte. . . .
El mismo.....................................
D. Man el Caviggioli. . . .
Mr. Benoit Lévy..........................
D. Baldomeró Artiz...................
Mr. Ed. J. H. Kann...................
D. Benito Menendez, por D. Ant 
D. Pedro Martínez. . . ,
D. Baldomero Artiz.. . ,
D. Tomás Lnpez Negreta.
D. Juan José Fernandez. ,
D. Baldomero Artiz.. .
.Mr. Ed. J. H. Kann.. .
D. José Maria del Valle..
Mr. El!. J. H. Kann.. . ,
D. Baldomero Artiz. .
D. Felipo Snarez. . .
D. Manuel de Novales. .
Sociodad Española de Crédito co 
n. Manuel García. . . .
D. Francisco Echevarría. .
D. Francisco Díaz. . . .
D. Antonio González. . .
E! mismo................................
D. Pedro Pascual Rodríguez 
D. León A. Lalütte. . . .
El mismo................................
D. Baldomero Artiz. . .
La Sociedad de Crédito Mobiliario Esj>a 

de los Sres Werlheinber y compan; 
D. Miguel Rivatta Gorgui.
D. Nicanor Anguiano. .
D. Pablo Arribas. . .
D. José Fernandez, . .
D. Francisco López Dóriga.
D. Baldomero Artiz. . .
D. Antonio Uoanua.......................
D. Antonio González.......................
D. Eugenio Briz...............................
D. Baldomero Artiz.......................
D. Manuel Marco.............................
D. Mduuel de Novales.....................
Sres. Orueta y Zuazubiscar. . .
D. Pedro Carballo...........................
D. Romualdo de Céspedes y sobrinos 
D. Baldomero Artiz. . . .
Mr. Germain Conteret. . .
D. Juan L o s t i a .......................
D. Tomás de Negrete . . .
Señora viuda de Gosalvez é hijo 
D. Sebastian Pellico. . . .
D. José Ventura Romero . .
D. Pedro Martínez.....................
D Antonio González. . . .
D. Manuel Costales . . . .
D. Eugenio Briz.......................
D. Fernando Merino...................
Señores Orueta y Zuazubiscar,.
Los mismos..................................
D. Serapio Ortiz..........................
D. Silvestre Puin y Carreras. .
D. Meliton Mendoza y D. Francisco

tevez....................................
D. Juan José Fernandez. . ,
D. Pedro Martínez. . . .
D. Pedro P,->scual Rodríguez. ,
D. José Bisso..............................
La Caja Mercantil de Valencia.
Sociedad de Crédito Movíliario Español 
:3Jlos Sres. Werlheimber y compañía 
D. Francisco Alvarez y Fernandez.
D. Félix Moreno Quegles .
D. Ceferíno Juac García. ,
D. José María Orjuelos. .
D. Joaquín Frade. . . .
La Caja Mercantil de Valencia 
D. Diego de Mazas . , .
D. Manuel de Novales . .
D. Pedro Carballo . . .
D. Silvestre Puig y Carreras 
D. José María Sanz y Dolz 
Mr. Benoit Levy . . . .
D. Sebastian López Molina 
D. Juan Luis Machado d'Eca 
D. Francisco Huertas. . .
D. Ricardo de Arana. . .
D. Jo.sé Carbonell y Sanz, por cuenta

Coello................................. .....
D. Juan de Dios López.. . ,
D. Nicanor Anguiano. . . ,
D. Francisco Diez. . . .
D Ramón Gutiérrez del Valle
D, Antonio González.............................
Sociedad Española de Crédito comere 
D. I,eon Ad. Laffite.. . .
D. .Manel Sainz de la Calleja.
D. Tomás López Negrete. .
D. Santiago Labiano. . .
D. Domingo Culebras. . .
D. Pedro Pascual Rodríguez.
D. Manuel Caviggioli. . .
D. Francisco Gil Machón. .
D. Francisco Alday.. . .
D. Juan de Barcia. . . ,
Sres. Uructa y Zuazubiscar.
D. Francisco López Dóriga.
C ajm ercan til de Valencia.
D. Silvestre Puig y Carreras.
D. Juan de Bircia. . . .
D. Pedro Martínez. . . .
El mismo................................
D. Jo.'-é Sorarrain. . . .
D. Santiago Labiano. . .
D. Emilio Cepeda. . . .
D. Silvestre l’uig y Carreras.
D. Pedro Carballo. . . .
D. José de Campo . . .
D. Fr.iucifco Diaz- . . .
D. León Ad. Laffite.. . .
D. Pedro Pascual Rodríguez.

uñiz

o

o

ombre

Paula

b

Es*

400.000 
1.000.000

100.000 
100.000 
100.000 
lo o .o ó a
BOO.OBO'

1.500.000 
138.Ü00
280.000 

1.000.000
500.000
400.000 

1.000.000 
2.000.000
2.400.000 
1,000.«00

100.000 
100.000 
600.000 
bOO.OOO

2.000.#00
4.000.000
8.800.000
6.000.000

538.000
400.000 

1.000.000
500.000
100.000 

1.000.000
100.000

1.500.000
1.700.000 

100. 00
700.000
100.000
165.000
330.000 
bOO.OOO
400.000
200.000
500.000
400.000

2.000 000
800.000
400.000
400.000 

6,000.000 
2.000.000

500.000
400.000 

6.000.000 
1.000.000 
1.000.000 
6.000.000 
2.000.000

600.000 
2.010.0Ü0 
6.000.000 
1.400.010

538.000 
20 000.000

2.000 000
3.000.000
2.000.000

473.000 
400 000
100.000 
600 000

1.000.000 
6.000.000

4.000.000
400.000
400.000

4.000.000 
1.000.000

100 000 
6 000.000
3.640.000 

soo.ooo
352.000

6.000 000 
14.000.000

538.000
670.000
500.000
300.000 

6.000.000
3.000.000

500.000
1.000.000 
2.000.000

400.000 
2.000.000
4.000 000

500.000 
200 000
228.000 

14.C00.000
489.000
700.000
120.000 

10.000.000

150.000 
1.000.000
1.000 000

100.000 
100.000

2.000.000

4.000.000
2.000.000 
1.000.000 
«.000.000

800.000
250.000 

2.000.000 
6.000.000

538.000 
50O.OGO

lO.OOO.OOO
150.000
200.000
340.000
900.000

1.000 ono
200.000

500.000
500.000 
2('0 000

2.000.000 
81" 0.000
200.000
500.000

3.000.000
500.000

1.000.000 
100 000 
400 000
100.000 
600.000 
600.0(10
450.000
100.000

3.000.000 
bOO.OOO

3.000.000 
10.000.000

100 000
1.000.000 
1.000.000

200.000
100.000

4.000.000 
10.000 000

SOO.' 00 
48.e00.000
2.000.000 
2.000,000

200,000

43,n  
43 iO
43.01 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43 
43
42.95
42.90 
42,85
42.80
42.75
42.75
42.75
42.75
42.75 
42,70

42,625
42,60
42,53
42,52
42,51
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.50
42.45
42.45
42.40
42.40
42.40
42.40
42.35
42.35
42.35 
42,31 
42,-10 
42,30 
42,27
42.26
42.26 
42 26
42.26
42.25
42.25
42.25
42.25
42.25
42.25
42.25

42.25
42.25
42.25
42.25
42.20
42.20
42.20
42.15
4 2 .1 5
42.15
42.15
42.12
42.12
42.12
42.11
42.11
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10
42.10 
42,07
42.06
42.06

42.05
42.05
42.05
42.05
42.05
42.05

42.05
42.05
42.05
42.05
42.05
42.05
42.03
42.03 
42,92
42.01
42.01 
42 
42 
42 
42 
42 
42

42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
42
41.96
41.91
41.90
41.90
41.80
41.80
41.80
41.80 
41,77
41.76
41.75
41.75
41.75 
41,73

172,440
431.000 

43.010
43.000
43.000
43.000

213.000 
645.0U0
59.340

120.400
430.000
215.000 
171.800
429.000
857.000

1.027.000
427.500

42.750
42.750

256.500 
213.750
854.000

1.705.000 
3.748.800 
2.5^1.800

228.737,60
170.040
425.000
212.500

42.500
425.000

42.500
637.500
722.500

42.500
297.500

42.500 
70.125

140.2-Í0
212.500
170.000
85.000

212.500
170.000 
850 000 
?40 000
170.000
170.000

2.547.000
849.000 
2)2.000 
169.600

2.544.000 
424 000
423.500

2.541.000 
847 000 
253.860
846.000

2.538.000 
591.780 
227.358,80

8.432.000 
845.2()()

1.605.880
845.000 
199.842,50
169.000 
42.250

253 500
422.500

2.535.000

1.690 
169 
169

1.690 
422
42.

?.532
1.534:

210.
148,

2.529,
5.896

326,
282,
2(0
126,

2.526,
1.263

210 .

421,
842,
168,
842,

1.684
210
84,
9o,

5.894.
202 ,

294.
50.

4.206,

,000
,000
,000
,000
.000
200
,000
,260

.368
000
800
.605,60
204
.550
,330
000
000
500
000
000
400
,000
,000
,500
200
,988
000
080
490
472
.000

Cantidad no.minaj. Tipo. L iquido^f^ctivo.

63,075
420.500
420.500
42.050
42.050 

841.000

1.682.000
841.000
420.500 

2.523.tK)0
336.400
105.125
840.600

2.521.800 
226.067,60 
210.050

4.201.000
63.000
84.000

142.800
378.000
420.000 

84.006

210.000 
210.000

84.000
840.000
336.000 

84 000
210.000

1.260.000 
210 000
420.000

42.000 
16Ü.0C0
42 000 

25 .000 
252.000,
189.000
42.000 

1.260.000
210.000

1.258.800
4.191.000 

41.900
419.000
418.000

83.600
41.800

1.672.000
4.177.000 

208.800
20.040.000

835.000
835.000

83.500

D. Juan de Bircia.............................................................  100.000
D. Pedro Martínez...................... .......................................  1.000.000
Caja .Mercantil de Valencia............................................... 3.000.000
D. José Kalien..................................................................... 3.800.000
D. Manuel .María Ortega....................................................  360.000
Señores Be.'causa y García..............................................  190.000
D. Crispin Llerona.............................................................  220 000
Caja Mercantil de Vaienci^..............................................  4.000.000
D. Ignacio Sabater................................. • . . . . 794.100.000
D. León Ad. LaffiUe.........................................................  2.000.000
D. Quintín Nicanor Rodríguez........................................  2.000.100
Caja Mercantil de V a le n c i a . ......................................... 3.000.000
La misma.............................................................................. 3.000.00#
D. D mingo Tarajco..........................................................  100.000.000
El mismo..............................................................................  50.000.000
D. Ramón del Avellanal...................................................  1.000.000
Hijos y sobrinos de Gómez Acebo..................................  500.000
D. Pedro Carballo..............................................................  500.00<)
Silvestre Puig y Carreras.................................................  10.000.000
D. Fiancisco Gil Machón.................................................. 1.000.000
A los Sres. Pinard y Charles Laffitt^ se les adjudican

por cuenta de los 500 millones pedidos....................  110.322.000

41 70 
41,-0 
41,67 
41,65
41.60 
41
41.60 
44,00
41.55
41.55
41.55 
41,54 
41,53
41.52
41.52
41.51
41.51
41.51
41.51
41.51

41,50

1.439.360.000

41.700 
417.002 

1.250.too 
1,582.700 

119.760 
79.040 
91.520

1.664.000 
329.948.550

831.000
831.000 

1.246.200 
1.245.800

41.520.000
20.760.000

415.100
207.550
207.550

4.151.000
415.100

47.443.630

600.000.099,10

Precio medio.

De manera que aparecen adjudicados mil cuatro­
cientos treinta y nueve millones trescientos sesenta 
mil reales en títulos del 3 por 100 consolidado inte 
rior, que á los cambios expresados importsn en metá­
lico la suma total de seiscientos millones noventa y 
nueve reales y diez céntimos á los proponenles que 
quedan relacionados.

Y para que conste el resul.taáo de dicha negocia­
ción y de las adjudicaciones (techas ea ;u  consecuen­
cia, se extiende la presente acta que firman S. E. y 
demas seiiores, de que doy f«.—Alejandro Castfo.— 
Rafael Cabezas.—Felipe de Vereterra.—Josó Gonzá­
lez Breto.—Estéban Martínez. — Ante mí, Manuel 
Haría Cárdenas.

REAL OBSERVATORIO DK MADRID. 
Observaciones meteorológicas d(l dia i  ie  Junio 

de 1865.

HORAS.

i . g - g ’
t e m p e r a t u r a  e « 

GRADOS.
Direc­

ción del 
viento.

Estadp
del

cielo.

D 1 Reaumur Centígr.

6 m.
9 m. 

12.. . . 
3 tar... 
6 tar... 
9 noch.

711,09 
711,44
710,56
:09,54
708,80
709,51

12»,6
17».4
21“,7
23“,0
2 r , 4
18»,3

15“,6 
210,3 
27“,9 
28“, 9 
26’ ,8 
22“,9

S. E... 
S. E ... 
S .E . .. 
S S . E. 
S. E.... 
S. E ..

Desp.
Idem.
Idem.
Ilem
Idem.
Idem.

Temperátura máxima'del dia..............
Temperatura máxima al sol.................
Temperatura mínima del día...............

23“,0 
34*,1 
9 ’,6

28”,8 
42*,6 
12“,0

Lluvia en id. id. 0.0 ídem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRARCIA,

Estado atmosférico en varios puntos d f Europa el 
dia l.*de Junio de i 86^á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro eu mi­
límetros á 
0“ yal ni­
vel del 

mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

k s ta d o  

del cielo.

S. Petesburgo. 740,6 5“,0 0 ........... Cubierto.
Stokolmo........ 751,5 5%3 0 . , ........ Sereno.
Copenhague... )> » » »

758,8 19“,2 Calma... Cubierto.
Leipzig.......... . ,» »

Ijiorna............. 761,2 15“,9 N........... Cubierto.
Greenwich.... u 1) » »

760,8 l f , 8 N. N .E. Nubes.
Dunquerque.. 759,7 14“,8 E. S. E. Despejad.
París............... 757,0 17“,5 E . N . E . Idem.
Burdeos......... » » »

763,1 20“,0 S........... Nubes.
Tarín....... 761.9 24“,0

21“,0
s. ))

759,9 N O . . . . Despejad.
R om a............. 761.1

762.2
22°,9 
20“,2

N. E.... Despejad.
Despejad.

Fondos pábliooM.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado.....................

Inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. §  id , .  .  

Títulos del 3 p .g  diicri'"0 
Inscripciones en el Gran

Libro.............................
Material del Tesoro pre- 

ferentícon ínteres . . 
Idem no preferente, con

Ínteres....................
Idem sin Ínteres, . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. § . . .  . 
Idem del 4 y 5 por 100. . 
Deuda amortizaole de pri­

mera clase....................
Idem amortizable d« se­

gunda Ídem. . . . 
Deuda del personal. . 
Deuda municipal de sisas 

d e l  ayuntamiento de  
Madrid, con 2 1(2 de 
Ínteres anual. . .

ACCIONES DE CARRETERAS 
GBNERALBS, 3  P ,  S  ARDAL

Emisión de 1.’ de Abril 
de 1850, de á 4000 rs 

Idem do á  2000 rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 rs. . 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs. . 
Idem (fe 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de 
1832, de á 2000 rs. . 

Idem l . 'd e  Julio de 1856 
d e á  2000 rs. . . . : 

Acciones da Obras públi- 
e»s da 1.“ de Julio de 
1858...........................

CAMBIO AL CORTADO.

PBbIi«»do.

43-40

41-00

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 8 0(0 anual 

Obligaciones del Estado

Í)ara subvenciones de 
erro-carriles. . s. c. 

Acciones á a l  Banco de 
Elspaña...................

78-60

Ko pablieado.

22-00

»
»

»

84-00

o

>

41,68

Real órden que se cita en el acta anttrior.

Para la subasta de títulos de la Deuda pública del 
3 por 100 consolidado interior, cuya emisión fué au­
torizada por la ley de 26 de Junio de 1864, que debe 
tener lugar á la una de la tarde de e.ste dia, conforme 
á lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Mayo pró­
ximo pasado, la Reina (Q. D. G.), de conformidad 
con el acuerdo del Consejo de ministres, se ha servi­
do señalar el precio tipo de 41 y 50 cénts. por 100 del 
valor nominal de los mismos títulos.

Madrid 3 de Junio de 1865.—El ministro de Ha­
cienda, Alejandro Castro.

82-00 p

103-00 »

» »

135-00 d

Aferesdo de Madrid.
ENTRADO POR LAS PDS8TAS KN KL DIA DS ATliJ

‘ 1203 fanegas de trigo.
2410 arrobas de harina de ídem.

1 3 Í11 arrobaí de carboa.
177 vacas que componen 73388 libras de peso. 
666 cameros que hacen 73388 libras de peso.
382 corderos que hacen 9343 libras de peso.

IHECIOS DS ARTICULOS AL POR MAYOR V «B»ÜR EN 81 

^ lA  DK AY£R.

Reaks vellón Cuartos 
arroba. libra.

53 á 55 22 á 26
» á 70 22 á 26

Id. de cordero. . . . » á 60 n á D
90 i 98 30 á 34

Despojos de cer'!-). . 9 á « n á B

Tocino añejo. 85 á Í9 30 á 34
Id. fresoo. . . r í 3 » í »

Id. en caca! de . >r. . » í 3 0 i i
z i )> 42 á SI

126 i 134 51 á 60
62 i 64 18 á 20

Vino................................ 38 i 44 12 á 14
Pan de dos libras. . . 5 i B H i 13
Garb.in7.os...................... 44 k 60 18 á 24
Judii-h-.............................. £« á 34 10 á 14
Arroz.............................. 30 á 33 10 í 14
Lentqai;........ í í á i3 8 i 10

7 á 8 » i »
60 t fí3 20 0 20

9 12 3 i 4

PRECIOS DU CSANOb' BK B l  KBRCADO DB ATGR.

Trigo....................... .........de 41 á 49 Rs. vn.
Cebada........................ .....de 24 i  25 Id.
Algarroba . . .  de e 24 Id.

______ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e  R( s i n i . Función para mañana á las 

ocho de la noche.— Guglielmo Tell.

ANUNCIOS,

VIDA DE JESUCRISTO, POR VEUILLOT, SEGUNDA 
edición, tomada de la sexta francesa. Un tomo de 500 
páginas en 4.® marquílla, con una lámina, 36 rs. en 
Madrid y 42 en provincias.—Se hallará en las princi­
pales librerías de España, ó dirigiéndose al editor, don 
Antonio Perez Dnbrull, calle del Pez, núm. 6, Madrid.

CNúm. 331.— 1. g.— 1 p.—8 - 8 . )

SEMANARIO DE LOS DEVOTOS DE MARIA, DIRI- 
gído por el doctor D. Miguel Martínez y Sanz.—S« 
su.scnbe en las principales librerías del reino, ó diri­
giéndose al editor, D. Antonio Perez Dubrull, cali* 
del Pez, núm. 6,Madrid.-i-Precio: 12 rs. por tres me­
ses, ó 48 por un año, tanto en Madrid como en pro­
vincias ; extranjero y ultramar 80 rs. al año.

(Núm. 330.— 1 g.—1. p.—8— 8.)

VIDA DE JÜVELLANOS,
POR

D. Cándido Mooedal.
Hállase de venU en la redacción de E l P e n s a m i e n ­

t o  EspAÍ^ut., y en la librería de Duran, á 10 rs. en 
Madrid y 12 en provincias.

El producto integro se destina á los pobres de To­
ledo, socorridos por las conferencias de San Vicente 
de Paul de aquella ciudad. (6 )

CARTA DEL MARQUES DE VALDEGAMAS ALCAR- 
denal Fornaú, sobre los errores moiernos.

Se vende en la librerías de Olamendi y Durán, á 3 
reales. Los pedidos de provincias pueden hacerse á 
dichos libreros ó al secretario de La Armonía, pla­
zuela de Santa Catalina, núm. 3.

ROSARIO DEVOTISIMO DELOS CINCUENTA 
misterios de Cristo Nuestro Señor y de su benditísima 
Madre, traducido por el R. P. Francisco Arias, de la 
C. deJ .

Se vende á dos cuartos en Madrid y tres en pro­
vincias, en la calle de la Salud, núm. 14, cuarto ter 
cero derecha; en las librerías de Olamendi, Aguado y 
Lezcano, y en la imprenta de Tejado, Silva, 47 y 49, 
bajo.

CONFERENCIAS
P&OHCNCUDAS IN  LA CATEDRAL OK rARIS 

per el P. Félix, de la Compañía de Jesús, y  traiu  
cidae por E l P bwbaihbhto E spaSo i .

En la administración de este periódico s hallan d< 
venta las ( T o n f e r e n r i a a  de los años % S S 9 ,  
1 S S 8  4 8A41 V 1S«& .

Cuestan 4i r e a l e s  eu Madrid y &  r e a l e s  ea 
provincias las correspondientes á cada uno de los aS'M 
anteriores.

P o r  (o d o  lo no firmado, M a n u e l  d s  T o m a s .
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Editor responsable, D o n  M a n ü k l  d e  T o m a s .  

Imprenta de Tqado, Silva, núm. 49, cuarto bajo.

Ayuntamiento de Madrid




